
1976 M I E R C O L E S 3 D E N O V I E M B R E 

OLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A t >VERTENCIA I M P O R T A N T E 

Iümerliat 
í C i b a n S C n í q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
'^Piaren i L E T Í N « d i spondrán que se deje un 

e* sitio de costumbre, donde permanecerá 
h a s t a el recibo del siguiente. 

* D M i N l s ' ' 
$?• <0 lAQ}^ Y Ta l l eres : Calle del Doctor Cas-
$7¡ 
de 

30 T i ? M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
ofici n a • n e s > 2 7 3 3 « 36. Apartado 937. — Horas 

^d i aHÁi 0 c h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
1 3 tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

A C I O N P R O V I N C I A L 

° E M A D R I D 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B o l e t í n Ofic ia l , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. • 

Las lirias se miden por el total del espacie que ©«upe el anuneftx 

Los anunciantes vienen obligad©* al page étí Impuesto del ttrnbn. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemerotece perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, t e * * , 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda ptenta. 
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E L SERVICIO D E ARQUITEC
TURA PROVINCIAL 
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Principios Fundamen

tales del Movimiento Nacional y d e m á s 
Leyes Fundamentales del Reino, se / d i r i 
girán al Presidente de la Corporac ión y se 
p re sen ta rán en el Registro General de 
ésta , debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente a l en que aparezca el 
ú l t i m o de los anuncios de la convocatoria, 
que se publ ica rán en el B o l e t í n Of ic ia l 
de la provincia o del oportuno extracto 
en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no p o d r á n ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presen tac ión de 
instancias y en el que los aspirantes de
be rán reunir los requisitos enumerados 
en la base segunda, la Presidencia de la 
Corpo rac ión aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el B o l e t í n Ofic ial 
de la provincia y en el "Bole t ín Oficial 
del Estado" y será expuesta en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión , concedién
dose un plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal cal if icador.—El T r i 
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporac ión o un miem
bro de la misma en quien delegue. Voca
les: U n representante del Profesorado 
Oficial del Estado; el Jefe del Servicio de 
Arqui tectura Provincia l de la Corpora
ción o, en su defecto, un funcionario t é c 
nico en quien delegue; un representante 
del Colegio Profesional de Aparejadores, 
y un repre: tfitante de la Dirección Gene
ral de Adi40nistración Local . Secretario, 
el de la C -poración o funcionario del 
Cuerpo Técnico de Admin i s t r ac ión Gene
ral en quien delegue. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B o l e t í n Ofi 
c ia l de la provincia y en el del Estado, 
as í como en el tablón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n 

E l Tr ib .^ 1 no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. £ 

La publicación del Tribunal se verifi
cará , al menos, un mes antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
j opos ic ión .—Los ejercicios de la oposic ión 
j no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
I cuatro meses desde la fecha en que apa-

i rezca publicado el ú l t imo de los anuncios 
i de la convocatoria; quince días antes de 

comenzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el B o l e t í n Ofic ial de la 
provincia y en el del Estado día y hora 
en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal . 

Ejercicios de la opos ic ión .—Los 
de la oposición serán los s i -

Sexta, 
ejercicios 
guientes: 

Primer . . ejercicio escr i to) . — Reconoci
miento de material. Se presen ta rán a los 
opositores una serie de materiales inte
grantes de una cons t rucc ión , los cuales 
deberán ser reconocidos por aquéllos y re
dac ta rán una descr ipc ión detallada sobre 
su composic ión , caracter ís t icas , empleo en 
obra y cuantas circunstancias se puedan 
enumerar. Para el desarrollo de esta fase 
d i spondrán los opositores de hora y me
dia de plazo. 

A l t é rmino del primer ejercicio, el T r i 
bunal re t i rará los trabajos realizados por 
los opositores. 

Segundo ejercicio (escrito, t eór ico y 
prác t ico) .—Cons ta rá de las siguientes fa
ses* 

a) Toma de datos sobre una obra que 
se determinara —en ejecución o termina
da— para efectuar un levantamiento de 
planos (plantas, alzados y secciones), re
dactando croquis a mano alzada, con las 
cotas y medidas que sean necesarias para 
la ejecución de los apartados que a con
t inuación se expresan: 

E l contenido de este apartado se reali
zará en tres horas y treinta minutos y los 
trabajos firmados y numerados se entre
garán bajo sobre cerrado al final del tiem
po estipulado al Tribunal . 

b) Entregado a cada opositor el sobre 
y el contenido a que se refiere el aparta
do anterior, el opositor procederá a re
dactar planos sobre papel vegetal, a lápiz 
y a escala que se de t e rmina rá , tomando 
como base los croquis efectuados por el 
mismo y resultantes del apartado a). 

c) Cada opositor y como consecuen
cia del trabajo realizado en la fase ante
rior , r edac ta rá las mediciones de obra, ex
presando todas las unidades que en la 
misma intervienen. 

d) E l Tribunal facilitará a cada opo
sitor una relación de precios auxiliares de 
mano de obra y material para que el opo
sitor señale los precios descompuestos co
rrespondientes. 

e) Como consecuencia de la ejecución 
de las mediciones a que se refiere el apar
tado c) y la de los precios descompuestos 
expresados en el apartado d), el opositor 
redac ta rá un presupuesto de obra en el 
que se de t e rmina rá coste de ejecución 
material, presupuesto de contrata y pre

supuesto final, incrementando los nono-» 
rarios facultativos que corresponda. 

f) Aplicación de fórmula po l inómica 
de revisión de precios, para lo cual a cada 
opositor se le facilitará la fórmula corres-* 
pondiente, así como índice de revisión y 
fecha de cont ra tac ión . 

Los opositores d i spondrán para l a rea
lización de la fase b) de tres horas y me
dia de plazo, y para las fases c), d), e) 
y f) de los plazos que se indican: c) y d) 
tres horas y media en un mismo día y 
e) y f) tres horas y media en un mismo 
día. 

Tercer ejercicio.--Contestar, por escri-v 
to, a un tema sacado a la suerte de los 
que se relacionan en el anexo de la pre
sente convocatoria. Para la real ización de 
esta fase los opositores d i spondrán de 
una hora y media de plazo. 

Sépt ima. Calificación de los ejercicios. 
E l n ú m e r o de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tribunal en 
cada uno de los ejercicios será de cero a 
diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis-. 
tintes miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes 
en aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva.-

Los ejercicios serán eliminatorios, sien
do eliminados los opositores que no a l 
cancen un mín imo de cinco puntos en ca
da uno de ellos. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha rán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
tres ejercicios. 

Octava. Propuesta de nombramiento. 
Terminada la calificación, el Tribunal pu
blicará en el tab lón de edictos de la Cor 
poración al aspirante propuesto y lo ele
vará a la Presidencia de la Corpo rac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo remit irá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del ar
t ículo 11-2 del Reglamento General para 
ingreso en la Adminis t rac ión Públ ica , e l 
acta de la úl t ima sesión, en la que h a b r á n 
de figurar, por orden de pun tuac ión , to
dos los opositores, si existiesen, que ha* 
biendo superado las pruebas excediesen 
del n ú m e r o de la plaza convocada. 

E l opositor propuesto presen ta rá a la 
Secretar ía de la Corporac ión dentro del 
plazo de treinta días hábi les , a partir de 
la notificación de haber sido aprobado, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la opos ic ión 
se exigen en la base segunda y que son: 

1.° Certificación de nacimiento, expe-
í dida Dor el Registro C i v i l correspondien* 
1 te. 
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2. ° T í t u l o o testimonio notarial del 
toismo de Aparejador o Arquitecto Téc
nico» o el resguardo del pago de los de
rechos del t í tu lo . Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento 
en que t e rminó sus estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
elegidas. 4 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° E n caso de aspirante femenino, de
berá presentar además la oportuna certi
ficación oficial de haber prestado el Ser
vicio Social de la Mujer o hallarse exenta 
del mismo. 

8. ° Si el opositor propuesto tuviese la 
condición de funcionario públ ico estará 
exento de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del M i 
nisterio, Corporac ión Local u Organismo 
púb l ico del que dependa, acreditando su 
«condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el opositor pro
puesto no presentase su documen tac ión o 
no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corporac ión 
formulará propuesta a favor del que hu
biese aprobado los ejercicios de la opo
sición y tuviese cabida a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
a l en que le sea notificado el nombramien
to; si no tomase posesión en el plazo in
dicado, sin causa justificada, quedará en 
l a si tuación de cesante. 

Novena. Incidencias. — E l Tr ibun a 1 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición. En todo lo no previsto en estas 
bases se es ta rá a lo que establece el De
creto 1411/68, de 27 de junio, por el que 
se aprueba la Reglamentación General 
para ingreso en la Adminis t rac ión Públ i
ca. 

Madr id , 13 de octubre de 1976. — E l 
Secretario general, José María Aymat. 

Anexo primero 

R E G I M E N L O C A L 
Entidades locales. Provincias y M u 

nicipios. Entidades locales menores. Man
comunidades voluntarias de Municipios. 
Agrupaciones forzosas de Municipios. La 
mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tac ión Provincial ; su const i tución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputac ión: E l Presidente, 
ca rác te r y nombramiento. Diputados pro
vinciales, su nombramiento y atribucio
nes. 

3. Comisiones informativas de la Dipu
tac ión . Formac ión . Nombramiento y atri
buciones de sus miembros. Clases. 

4. E l personal de la Adminis t rac ión 
Loca l . Los funcionarios y sus clases. N o m 
bramientos y situaciones. Derechos y obl i 
gaciones. Régimen disciplinario. 

» 5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretar ía . Interven
ción. Deposi tar ía . Secciones y Servicios 
Técnicos . 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. E l patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquis ic ión 
y enajenación. Adminis t rac ión , deslinde, 
re ivindicación y defensa de los bienes de 
Has Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Uti l ización de los bienes de do-

1. 

minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los entes locales. Ob l i 
gaciones mínimas del Munic ip io y la pro
vincia. La municipal ización y provinciali-
zación de los servicios. Formas de gest ión 
indirecta y directa. Coope rac ión provin
cial a los servicios municipales. 

9. Con t r a t ac ión por las Corporaciones 
Locales. Las formas de con t r a t ac ión ad
ministrativas: Subasta, concurso, concur
so-subasta y concierto directo. L a ejecu
ción directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y formal ización de los con
tratos administrativos. 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la cont ra tac ión adminis
trativa. E l problema de la revisión de 
precios. In te rp re tac ión , resolución y res
cisión y denuncia de los contratos admi
nistrativos. La jurisdicción competente. 

11. Seguridad e higiene en el trabajo. 
Consejo superior. Ordenanza general: A m 
bito de aplicación, facultades del Min i s 
terio de Trabajo, competencia de los De
legados de Trabajo y funciones de la Ins
pección de Trabajo; Consejos Provincia
les de Seguridad e Higiene de Trabajo; 
Consejos Territoriales de Higiene y Segu
ridad. 

12. Seguridad e higiene en el trabajo 
(cont inuación) : Obligaciones empresar ia 
les. Comités de Seguridad e Higiene. V i 
gilantes de Seguridad. Obligaciones y de
rechos del personal directivo, técnico y de 
los mandos intermedios. Obligaciones y 
derechos de los trabajadores. 

13. Seguridad e higiene en el trabajo 
(cont inuación) : Condiciones generales de 
los centros de trabajo y de los mecanis
mos y medidas de protección. Responsa
bilidades y sanciones. 

(G.—14.736) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de diversas adquisiciones e ins
talaciones con destino a distintos Servi
cios de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados por la 
Diputación Provincial de Madr id y que se 
hallan expuestos en la Sección de Fomen
to de dicha Corporac ión y en la Secretar ía 
General Delegada de la indicada Ciudad 
Sanitaria, pudiéndose optar a cualquiera 
de los 26 lotes que integran este concur
so. 

Precio tipo: 9.065.406 pesetas. 
Plazo de ejecución o suministro: Se fija 

en los pliegos de condiciones. 
Garant ía provisional: 155.154 pesetas si 

se concurre a la totalidad del objeto; pe
setas 34.872 si al lote 1; 38.720 pesetas si 
al lote 2: 2.594 pesetas si al lote 3; 4.500 
pesetas si al lote 4; 1.408 pesetas si al lo
te 5; 1.050 pesetas si al lote 6; 7.509 pe
setas si al lote 7; 1.500 pesetas si al lo
te 8; 1.500 pesetas si al lote 9; 1.998 pe
setas si al lote 10; 2.940 pesetas si al lo
te 11; 10.560 pesetas si al lote 12; 11.190 
pesetas si al lote 13; 14.658 pesetas si al 
lote 14; 29.521 pesetas si al lote 15; pe
setas 13.710 si al lote 16; 13.800 pesetas 
si al lote 17; 3.300 pesetas si al lote 18; 
14.174 pesetas si al lote 19; 6.949 pesetas 
si al lote 20; 8.681 pesetas si al lote 21; 
2.899 pesetas si a l lote 22; 3.379 pesetas 
si al lote 23: 23.886 pesetas si al lote 24; 
7.524 pesetas si al lote 25, y 2.331 pesetas 
si al lote 26. 

Garant ía definitiva: Será la que resulte 
de aplicar el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse en cualquiera 
de las formas admitidas por el citado Re
glamento, incluidas las cédulas del Banco 
de Créd i to Local. 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento de la Diputación, de diez a 
doce de la mañana , durante el plazo de 
veinte días hábiles , a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 

í t e rminac ión del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomát i ca de la l icitación. Una vez re
sueltas las mismas se p rocederá a un nue
vo anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuestos a 
regir en el concurso para el suministro 
de diversas adquisiciones e instalaciones 
en la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", se compromete a tomar a 
su cargo los lotes por un precio de 

(en letra y n ú m e r o y un precio por 
cada lote), respectivamente, y a concluir 
su ejecución en un plazo de días . 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 25 de octubre de 1976.— E l 

Secretario, José María Aymat . 
(O.—6.576) 

A W N T W I F N T 0 D E M A D R I D 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación e instalación de servicios comple
mentarios en la calle Pradi l lo, entre la 
avenida de Alfonso XI I I y la calle de Gus
tavo Fernández Valbuena. 

Tipo: 2.468.775 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 42.032 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de pavimentac ión e ins
talación de servicios complementarios en 
la calle Pradillo, entre la avenida de A l 
fonso XII I y la calle de Gustavo Fernán
dez Valbuena, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tard dentro de 
los diez días hábi les siguie es a aquel 
en que aparezca este a n u n c e n el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 28 de octubre d ^ i ü V 9 7 6 - ~ E l 

Secretario general, Pedro Ba^p..ia Tort . 
( J.—6.554) 

Pagos: Por certificaciones de ° 
cutadas, según informe de la 1° 
municipal. -e oeset*5' 

Garan t í a s : Provisional , 176.0¿5 v ^ 
la definitiva se señalará conform j 
mina el a r t ícu lo 82 del R e S l a f " L ; 
Con t r a t ac ión de las Corporación 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación d« * . . . 
vecino de , con d o m i c m ° , 0úr^" 
Documento Nacional de Identida ^ 
rr> enterado de los P 1 1 ^ e\ c& 
diciones y presupuesto a r e § i r . < n ¿e 531 

curso de obras de construccióni ¿ 
Parque de la Ciudad de los A ^ ^ 
compromete a tomarlo a su ^ 
arreglo a los mismos, por el p r e C ' ^ b& 
(en letra) pesetas, lo que supone ^ 
del por ciento respecto a 
tipos. i;mient°* 

As imismo se obliga al cumpn» 
lo legislado o reglamentado e r ;> 
laboral, en especial previsión y esf*" 

ección a la industr* 

i" itad° r 

(Fecha y firma del l * 1 ^ SJ 
Expediente: Puede e x a m i n a r s e ^ ; 

Sección de Con t r a t ac ión de la 
General. *í 

Presen tac ión de plicas: t " , e n t r o 
ción hasta la una de la tarde, a ^ 
los veinte días hábi les siguiente» ^ <p 
en que aparezca este anuncio 
letín Oficial del Estado". . 

Apertura: T e n d r á lugar en e c f fl 
Tapices, a las doce horas del P p j i í 
hábil siguiente a aquel en q u e 

plazo de la presen tac ión . . fl A 
Autorizaciones: N o se P R E C L , 9 7 6 . ^ ' 
M a d r i d , 28 de octubre de * 

Secretario general, Pedro ^^jtffi 

social y pro tecc ión 
ñola 

Ai ' 
Objeto: Concurso de suminisjj^ e] 

deras de todas clases que ¿ u r * 
zo de un año se precisen por 
y dependencias municipales. ¿js^ 1 ' 

T ipo : Los precios tipos son ^ 
según la clase de madera. . ¿ e \ & 

Plazos: E l plazo de duración 
trato se fija en un año . , ^ <£ 

Pagos: Por certificaciones a ^ W 
tro realizado, según informe a 

vención municipal . ^ pe^„-
Garan t í a s : Provisional , ' f r r n e * j l 

la definitiva se señalará con t 0 . ^rit0,, 
mina el a r t ícu lo 82 del Re? o € s " 
Con t r a t ac ión de las Corporal 
cales. 

Modelo de proposici°n 

itación de 

Objeto: Concurso de obras de construc
ción del Parque de la Ciudad de los A n 
geles. 

Tipo: 19.204.943 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un ano de garant ía . 

Don (en representa— g n . 
vecino de con domic ^ 
Documento Nacional de ^ f ° e 0 s áe ,V 
ro , enterado de los P l i e

r

g

e 0 

diciones y presupuesto a reg ¿ e V ¿ 
curso de suministro de nía de ^ 3n<^ 
clases que durante el plazo ^epen^eT, I 
precisen por los servicios y to& f> 
municipales, se compromete ^moS* 
su cargo, con arreglo a l ° s 

los siguientes precios: 
Clase de madera: 

¡en'' Precio ofrecido: olii*" 6" 
As imismo se obliga al C U J T L g n rfl 

lo legislado o reglamentado yjfijá 
laboral, en especial previsión \t¡ 
social y p ro tecc ión a la i n 

ñola , i j c i t a ^V 
(Fecha y firma del e» 

Expediente: Puede examm« 
Sección de Con t ra t ac ión o e jjc 
General. ¿¡d 1 3 -1 

Presen tac ión de plicas: En ¿ejjtr* ¿ 
ción hasta la una de la tarde. 3 V 
los veinte días hábi les siguen ^ ¿ 
en que aparezca este anuncio » 
letín Oficial del Estado". j $&\á 

Apertura: T e n d r á lugar en t\flJ*¡ 
Tapices, a las doce horas de^ 
hábil siguiente a aquel en Q u 

plazo de la presentac ión . cj5afl- ^ 
Autorizaciones: N o se p r £ '^6-
Madr id , 28 de octubre d c 1¡í 

Secretario general, Pedro D A R

0 ^ - 6 > 

Gerencia Munic ipa l de 

S U B A S T A ^ 

E l Consejo de la Gerencia ^ & 
Urbanismo ha acordado, en s 
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25 d P i • 
da , u nio dp ío-?^ 
Jk C o n diciorvPc ' a D r o b a r l o s pliegos 
! , s t a Púhli! p a r a enajenar, mediante 
í 8 ° n o de p ' l a p a r c e l a n ú m e r o 75 del 
Los expr

 r a n c ° s Rodríguez, 
í h a l l a r á n d S p l i e § o s d e condiciones 
£ i í a ^ e n c i a ^ n ^ e s t o en las oficinas 

l l e Parap,C M u m c i p a l de Urbanismo 
i A l f o n S o v í n C O n v u e l t a a l a avenida 
b 0 f i c i n a d p Í ' n u m e r o 129), en horas 
Z t a rde, ' d , l r

 d l e z d e la mañana a una de 
i S U ¡ e n t e s a ] I n t e l o s ° cho días hábiles 
v; n<> en pi S q u e este anuncio aparezca 
> d e n t r o ^ L E T l N ° F I C J A L de la pro-

3 a r s e c u a n t a

 6 C u y o P l a z ° podrán pre-
c L e n t e s cnntl redamaciones sean pro-

£ ? > ¿ g C n c i a d e q u e t r a n s c u " habrá y a i d l a s a n t e s mencionados y ""ra y a i «unes mencionado:» 
tfaÜ t e n drán n ? a r , a reclamación alguna, 

T a c i °r,es P ° r desechadas cuantas ~ 
¿ ° que S e a 6 S t e . 0 3 5 0 s e Presenten. ni; . HUe Sp „ v v se presenten. 
G j f ^ de u U n , C Í a a I P U D l i c o 

en cum
i a / ; del fce_, 0 dispuesto en el ar t ícu-
^ l95 r

3

P o r acfon? s

e T ^ , d S C ° n t r a t a c i ó n de 
otario 

A> r 0 rPoraHÓ n t o de Contra tac ión de 
^ 1953. a C l ° n e s Locales de 9 de enero 

2 e L d e , o c t n b r e de^ 1976. — E l 
seneral, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.557) 

C U N I P L . A N U N C I O 

í ¿ G e ^ n t í ;

a n í t

0 a c u e r d o del Consejo 
C a d o en s i - U m c i p a I de Urbanismo, 
¿ 6 m b r e d ^ C e l e b r a d a el día 17 de 
do P ú b u 'c a D n V s e somete a informa-
\ ¿ . P a r t i r T i P J 3 Z o d e u n mes, conta-
Pr0vin n en el n

d l a s igniente al de su 
^ d C l a . el PV' ? ° L I ™ O F I C I A L de la 
%r!-a ,1e na P C i l e n t e relativo a estudio 
» 5 ¡ S > de \ v q u e s e reajusta el se-
^ > 6 v % a l ' n P i o n e s en las fincas 

*K « de la calle del Marqués 

3 L P o d r á n ' ^ 3 5 . S e consideren intere-
V m a ñ a n a c ? l n a r dicho expediente 
NVi^a ladn a , l o s días hábiles del 
S í d e la r ! n l o s S e r v i c i o s de Infor-
^1 a ° a v e n i d ' 6 ! ; 0 1 3 M u n i c i p a l de U r -
N í P a r a g u a V e A l f ° n s o X I 1 1 ' C O E 

V P o r eserit C o m ° asimismo for-
V ? e l HeJ I?; q ^ e h a b r á de présen
lo ; alp„. ? 1 S t r O General H P la rnicma 

X a v e n i d í ' T l a M u n i c i p a l de U r -
N í P a r a g u a v ) d e A l f ° n s o c o n 

V p ° r eserit ' C o m ° asimismo for-
^ * ¿ n e l Res c?' q u e h a b r á de presen-
' ü 3ê S a l egacfó n

 r ° G e n e r a I d e I a m i s m a , 
feho. o n e s estimen pertinentes a 

gene^ ° P p ? r e . d e 1 9 7 6 " - E ) 
r a j . Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.558) 

^ u f t a í l T 1 1 ^ 5 1 Municipal — 
a Isab C i r c u l a c i ó n 

£ ? d ° r 1 e i e r U , e í t a M a r t í n e z A m o , Re-
( > d e l , e ? ! t l V o d e M u l t a s d e Ci rcu-
ÍSi , Los M a

y H U n t a m í e n t o de Madr id 
Ha?"l4>- M a d r a z o - número 18, M a -

^ rg 0

§ 0 saber. n 

"'strar6 s i 8 u e ^ J

e n esta oficina de mi 
te* de í de a n ! P e d l e n t e ejecutivo admi-

í 0 r e s , c m ^ m J ° c ° n t r a los siguien-
t e q Ue r ^ S e r d e t p V L d o m i c i l i o a c tua l no ha 
i l n ° S en s í ? , n a . d o d e s p n é s de ser 
S c f c I a v i e r d E m r 1 Í O l e S a h 

,. ^astroviejo ]imeno 
? \ ^ e n G a r c í a de Paredes, n ú m e 

¡ ^ a M-Í923 D d e l V e h í C u l ° " S e a t " m a 

? í o í ° n T I o s é I U a Moragas, domiciliado 
V h í c , U a n ' número 141, propietario 
y ^culo u S e a t 6 0 0 „ M . 8 1 3 . 4 1 4 . 

7'liado l o s é M a r í a Calvo Calvo, do-
, S i e t a r ; e i \ D ° c t o r Esquerdo, núm. 51, 

M ' ^ ? ^ e l V € h í c u l o "Simca" mat r ícu-

í *n ¿ n l o s é F o l c r a Fuente, domicil ia-
\ C r ^ de Múdela , n ú m . 63, 

^ a M d ? v e n í c u l o "Renault 5" ma-

^ , dorn^v D o l o r e s Samaniego Olombra-
^ a , n S 5 l a d a en Alcalde Sáinz de B a -

" S e a u ^ P 6 4 « Propietaria del vehícu-
^ o n a X A m a t r í C u l a M-9931-A] . 

? a d a e n r M a n a Temprano Seijo, domi-
C l a r ' a d p V e n e r a l G ° d e d , n ú m e r o 3, pro-

, i a d 0 ° n Garlos Moure J iménez, domi-
l ^ r ' o dpi S e n i o C a x e s , n ú m e r o 2, pro-

? U M - 3 8 4 V

5

e l Í S í l 0 " R enau l t 12" 

^¡ l i a d o

ü °n ¿ar los Moure ] iménez , dorm-
íSr i rv ^ ingenio r , — 

^el vel 
. ^ - ^ 4 5 - A W . 

íicili3^ n Fernando Tr i l l o Serrano, do-
S e u £ \ , e n Golonia Residencial Santa 

"Se a; i ° q u e G , propietario del vehicu-
matr ícula M-6183-AL. 

9. Don Julián Manteca Guijarro, do
miciliado en Colonia Residencial Santa 
Eugenia, bloque 2, propietario del vehícu
lo "Simca 1.200" matrícula M-6021-AY. 

10. Don Santiago García García, do
miciliado en General Ricardos, núm. 83, 
propietario del vehículo " A u s t i n " matr í 
cula M-0671-G. 

11. Don Gonzalo • Camarero Rupérez, 
domiciliado en Vi l l a García, n ú m e r o 20, 
propietario del vehículo "Seat 127" ma
trícula M-6949-AJ. 

12. Don Emilio Salvador Mart ínez Pé
rez, domiciliado en Sebastián Elcano, nú
mero 7, propietario del vehículo "Seat 
127" matrícula M-9969 -AK. 

13. Don Ricardo Alvaro Yuste, domi
ciliado en Ponferrada, n ú m e r o 12, propie
tario del vehículo "Renault 12" matr ícu
la M - 5 9 5 0 - A M . 

14. Don Carlos Muelas Villanueva, do
miciliado en Blasco de Garay, n ú m e r o 63, 
propietario del vehículo "Citroen G S " ma
trícula M-8873-AV. 

15. Don José Cor tés Millán, domici
liado en avenida de la Ciudad de Barce
lona, n ú m e r o 18, propietario del vehícu
lo "Chrysler" matrícula M - 9 8 8 7 - A Y . 

16. Doña María del Carmen Arias Ba-
yón, domiciliada en Alcalá, n ú m e r o 108, 
propietaria del vehículo "Seat 124" ma
trícula M-2O40-B. 

17. Don Roberto Manyces Blanco, do
miciliado en Valdecanillas, n ú m . 34, pro
pietario del vehículo furgón " A u t o - U n i ó n " 
matr ícula M-4542-B. 

18. Don Emil io Parlorro del Valle, do
miciliado en Vallehermoso, n ú m . 2, pro
pietario del vehículo "Simca 1.200" ma
trícula M-2304-C. 

19. Don Ramón M . García Rubio Gar
cía, domiciliado en Conde de Peñalver , 
n ú m e r o 9, propietario del vehículo "Seat 
600" matr ícula M-5382-C. 

20. Don Fernando Olalla Armendár iz , 
domiciliado en Al la r i z , n ú m e r o 8, propie
tario del vehículo "Renault" matrícula 
M-6222-C. 

21. Don Luis Fe rnández B. , domicilia
do en López de Hoyos, n ú m e r o 80, pro
pietario del vehículo "Seat 124" mat r í cu T 

la M-1629-F. 
22. "Her rá iz Ordóñez , S. A . " , domi

ciliada en Ponzano, n ú m e r o 37, propieta
ria del vehículo turismo "Dodge" matr ícu
la M-7379-G. 

23. Don Vicente Beltrán Fornés , do
miciliado en Ferraz, número 61, propie
tario del vehículo "Seat 600" matr ícula 
M-6821-H. 

24. Don Pedro Mart ínez Soto, domi
ciliado en Villardondiego, n ú m e r o 14, pro
pietario del vehículo "Ci t rqén" matr ícula 
M-3365-I. 

25. Doña Al ic i a Urech Díaz, domicia-
da en Julio Rey Pastor, n ú m e r o 6, pro
pietaria del vehículo "Seat 600" matr ícu
la M-4884-I. 

26. Doña María Paloma Igarza Cabo, 
domiciliada en Mateo Inurria, número 9, 
propietaria del vehículo "Seat 127" ma-

¡ t r ícula M-6901-I. 
j 27. Don Santiago Garrido Pañaranda , 
. domiciliado en Menorca, número 37, pro

pietario del vehículo "Seat 1.430" matr í -
I cula M-0477-AJ . 

28- Don Eufemio M u ñ o z Chique r o , 
domiciliado en Juan Español , número 61, 
propietario del vehículo "Seat 600" ma
trícula M-889.735. 

29. Don Juan A . González Ortega, do
miciliado en Imagen, n ú m e r o 15, propie
tario del vehículo "Seat 1.430". 

30. Don Juan Angel A lamo Romero, 
domiciliado en Risco de Peloche, núm. 1, 
propietario del vehículo "Renault 5" ma
trícula M-5402-AB. 

31. Don Leonardo Cebrián Alarcón, 
domiciliado en paseo de las Delicias, nú 
mero 95, propietario del vehículo "Dodge" 
matr ícula M-2429-P. 

32. Don Manuel José Tormo Ferrero, 
domiciliado en Alejandro Ferrant, núme
ro 7, propietario del vehículo "Seat 124" 
matr ícula M-8840-M. 

33. Don Salvador Montaner Roselló, 
domiciliado en Azcona, n ú m e r o 62, pro
pietario del vehículo "Renault 12" ma
trícula SA-2162-A. 

34. Doña Encarnación García Leaniz, 
domiciliada en Hermanos Bécquer, núme
ro 5, propietaria del vehículo "Renault 5" 
matrícula- M-7548-T. 

35. "Fiasa", domiciliada en la avenida 
del Medi te r ráneo , número 33, propietaria 

del vehículo "Seat 1.430" matr ícula de 
Madr id , n ú m e r o 9954-J. 

36. Don Angel Luis González Rivero, 
domiciliado en General Mola , núm. 248, 
propietario del vehículo "Seat 127" ma
trícula M - 8 8 6 5 - A N . 

37. Don Juan Tejedor Campillo, do
miciliado en General Mola , n ú m e r o 246, 
propietario del vehículo "Seat 124" ma
trícula M-1453-AP. 

38. Don Luis A . Lorente Bermúdez, 
domiciliado en General Mola , n ú m e r o 246, 
propietario del vehículo "Renault 8" ma
trícula M-8469-AJ . 

Y habiendo tenido lugar el embargo de 
los referidos vehículos, se hace público 
para que no puedan alegar ignorancia y 
evitar que posibles adquirentes puedan 
ser declarados responsables del pago de 
las multas correspondientes, gastos y cos
tas consiguientes. 

Dado en Madr id , a 30 de octubre de 
1976. — E l Recaudador ejecutivo, Isabel 
Cuesta. 

(C—1.589) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Vis to el expediente sancionador núme
ro 121/1974, seguido contra "Intecsa", 
por infracción al régimen legal que regu
la las Viviendas de Protección Oficial , e 
incoado por Orden de Proceder del ilus
tr ísimo señor Director general de la V i 
vienda; y 

Resultando. Hechos probados: Que co
mo arrendataria de las viviendas sitas en 
la avenida de América, n ú m e r o 24, pisos 
segundo C , quinto B y octavo C, de M a 
dr id , acogidas a la legislación de Vivien
das de Protección Oficial , dedica las mis
mas a oficinas; 

Resultando que las presentes actuacio
nes se iniciaron en virtud de denuncia 
formulada por don Eulogio García Riera, 
en su calidad de Administrador de la Co
munidad de Propietarios del inmueble, el 
d ía 30 de enero de 1971 ante el ilustrí
simo señor Delegado provincial del Minis
terio de la Vivienda de Madrid , a la vista 
de la cual se giró visita de inspección por 
los Servicios Técnicos provinciales, emi
t iéndose informe en el que se consignaba 
cuanto se ha transcrito en el anterior Re
sultando, indicándose asimismo que la 
propiedad de las viviendas corresponde a 
don José María Ar iñano Lloréns (segun
do C), doña Teresa Cousin Paringaux 
(quinto B) y don Salvador González de 
Haro (octavo C) ; 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de la Vivienda, a la vista de las d i l i 
gencias previas practicadas, se acordó la 
incoación del presente expediente sancio
nador, designándose Juez Instructor del 
mismo con facultades para nombrar Se
cretario de las actuaciones, de cuyo acuer
do y nombramientos se dio traslado a los 
interesados; 

Resultando que formulado el oportuno 
pliego de cargos y notificado en forma, 
no ha sido evacuado escrito de descargos 
en el plazo conferido al efecto: 

Resultando que en la t ramitación del 
presente expediente se han observado las 
n o r m a s procedimentales de aplicación 
contenidas en el vigente Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, sección 3. a, capí tulo VI I , 
ar t ículos 157 a 170, y supletoriamente 
los de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, art ículos 133 a 137. 

Considerando que los hechos conteni
dos en el primer Resultando son consti
tutivos de la falta grave prevista en el 
ar t ículo 153 B) del Reglamento de V i 
viendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, por cuanto se prohibe de
dicar las Viviendas de Protección Oficial 
a usos no autorizados; 

Considerando que "Intecsa" es respon
sable ante la Adminis t rac ión por los he
chos enjuiciados, por cuanto los mismos 
han quedado debidamente acreditados; 

Considerando que, por el contrario, no 
cabe deducir responsabilidad administra
tiva alguna contra el resto de los expe
dientados, toda vez que de las actuacio
nes practicadas no es posible acreditar el 
consentimiento de los propietarios respec
to a la utilización dada a las viviendas 
por la entidad arrendataria; 

Considerando que a las faltas grave® 
corresponde imponer multas de hasta pe
setas 50.000, de conformidad con l o pre> 
visto én el ar t ículo 155-2. a del Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial ; 

Considerando que asimismo procede 
requerir a "Intecsa" para que haga cesar 
la si tuación de hecho en que ha incurr ida 
o amoldarla a lo establecido en el art. 10? 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de jul io de 1968, con
cediéndosele un plazo de treinta d ías , c o n 
tados a partir del siguiente al del r ec iba 
de la notificación de la Resolución, c o n 
la advertencia de que si no l o hace se Je 
incoará nuevo expediente sancionador c o a 
t rámite de urgencia, en cuanto a prefe
rencias de t rámite , plazos, práct icas de 
diligencias y resolución, según se prescr i
be en el ar t ículo 166 del Reglamento c i 
tado; 

Considerando que es competente p a r » 
resolver este expediente el i lus t r ís imo se
ñor Director general de la Vivienda, a te
nor de lo dispuesto en el ar t ículo 37 d e l 
Decreto 2131/1963, de 24 de julio, en re
lación con el ar t ículo 23 del Decreto-
1994/1972, de 13 de julio, por el que se 
modifica la estructura orgánica del M i n i s 
terio de la Vivienda. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
art ículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la. 
ley de Procedimiento Administrat ivo y 
demás normas de general aplicación, e l 
Instructor que suscribe tiene a bien ele
var a V . I. la siguiente: 

P R O P U E S T A : 

1. ° Acordar el sobreseimiento y con
siguiente archivo de las actuaciones se
guidas contra don José María A r i ñ a n o 
Lloréns y otros, por inexistencia de res
ponsabilidad administrativa, conforme se 
razona en el tercer Considerando. 

2. ° Imponer a "Intecsa", como autora 
de tres faltas graves tipificadas en el ar
t ículo 153 B) 4 del Reglamento de Viv ien
das de Protección Oficial, sendas multas 
de diez mil (10.000) pesetas cada una de 
ellas. 

3. ° Requerir al citado expedientado 
para que haga cesar la situación de he
cho en que ha incurrido, según se razonai 
en el quinto Considerando, dentro del 
plazo y con el apercibimiento que en ©4 
mismo se señala. 

N o obstante V . I., con superior crite
rio, resolverá lo procedente. 

Madrid . 3 de septiembre de 1976.-—El 
Instructor, José Luis Zúñiga.—Es copia.. 
E l Secretario (Firmado). 

Lo que a los efectos prevenidos en e l 
ar t ículo 80, párrafo tercero, de la ley de-
Procedimiento Administrativo, se publica 
para conocimiento del interesado, con l a 
advertencia de que en el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente al de su pu
blicación, podrá presentar escrito de ale
gaciones.—El Secretario de las actuacio
nes (Firmado). 

(G. C—8.486) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DICCION GENERAL DE LA VIVIBIDf 
P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N . 

Visto el expediente sancionador núme
ro 137 del año 1974, seguido contra don 
Pedro Guerrero Majón, por infracción ai 
régimen legal que regula las Viviendas de 
Protección Oficial, e incoado por Orden 
de Proceder del i lustrísimo señor Direc
tor general de la Vivienda; y 

Resultando. Hechos probados: Que co
mo propietario de dos locales de negocio 
del inmueble acogido a la legislación de 
los de Renta Limitada, I Grupo, sito en 
la plaza del Valle de Oro, n ú m e r o 4, de 
Madr id , construido al amparo del expe
diente de construcción M-I-3351/63, ca lk 
ficado definitivamente el día 27 de mayo 
de 1964, ha realizado obras que suponen 
alteración del proyecto aprobado, consis
tentes en haber rasgado en cada uno de 
los locales una ventana, creando un par 
de puertas de salida por testeros, reca
yente a espacio libre; 

Resultando que las presentes actuacio
nes se iniciaron en virtud de denuncia 
formulada por doña Cecilia Capa Sáez, en 
su calidad de Presidente de la C o m u í t k 
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dad de Propietar ios del inmueble afecta- 5 
do, ante la De legac ión P rov inc i a l del De- j 
partamento en M a d r i d , a la vista de la [ 
cual se gi ró visi ta de inspecc ión por los | 
Servicios T é c n i c o s provinciales, emi t i én - ' 
dose informe en el que se consignaban las 
alteraciones de proyecto transcritas en el 
anterior Resultando, y se s e ñ a l a b a n como 
obra a realizar la siguiente: Restaurar an
tepechos de ventanas a su estado p r imi 
t ivo, realizando las obras necesarias de re
mate. Plazo, 'sesenta d í a s , siendo reque
r ido a tal efecto el expedientado sin que 
dicho requerimiento fuera cumplimentado; 

Resultando que por la Di recc ión Gene
ral de la Viv ienda , a la vista de las d i l i 
gencias previas practicadas, se a c o r d ó la 
incoación del presente expediente sancio-
nador, d e s i g n á n d o s e Juez Instructor .del 
mismo con facultades para nombrar Se
cretario de las actuaciones, de cuyo acuer
do y nombramientos se d io traslado a los 
interesados; 

Resul tando que formulado el oportuno 
pliego de cargos y notif icado en forma al 
interesado, no fué evacuado por és te es
cri to de descargos en el plazo conferido al 
efecto; 

Resul tando que en la t r a m i t a c i ó n del 
presente expediente se han observado las 
n o r m a s procedimentales de ap l i cac ión 
contenidas en el vigente Reglamento de 
Viv iendas de P r o t e c c i ó n Ofic ia l de 24 de 
ju l io de 1968, secc ión 3. a , c a p í t u l o V I I , 
a r t í c u l o s 157 a 170, y supletoriamente 
los de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
t ra t ivo, a r t í cu lo s 133 a 137. 

Considerando que los hechos conteni
dos en el primer Resultando son const i
tutivos de la falta grave prevista en el 
a r t í c u l o 153 B) 11 del Reglamento de V i 
viendas de P r o t e c c i ó n Of ic ia l de 24 de 
jul io de 1968, por cuanto se prohibe la 
e jecución de obras que modif iquen el p ro
vec to oficialmente aprobado, sin haberse 
obtenido la pertinente a u t o r i z a c i ó n ; 

Considerando que don Pedro Guerrero 
Majón es responsable ante la A d m i n i s t r a 
ción de los hechos enjuiciados que han 
quedado debidamente acreditados; 

Considerando que a las faltas graves 
corresponde imponer multas de hasta pe
setas 50.000, conforme al art. 155-2.» del 
Reglamento de Viviendas de P r o t e c c i ó n 
Of i c i a l ; 

Cons iderando que asimismo la c o m i s i ó n 
de la falta de que se trata lleva apareja
da la ob l igac ión de realizar las obras de 
s u b s a n a c i ó n s e ñ a l a d a s en el segundo Re
sultando y en el plazo que en el mismo 
se fija en orden a su e jecuc ión , todo e l lo 
de conformidad con lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 167 y 168 del Reglamento de 
Viv iendas de P r o t e c c i ó n Ofic ia l de 24 de 
ju l io de 1968 y las Ordenes ministeriales 
de 22 de octubre de 1963 y 10 de febrero 
de 1969: 

Considerando que es competente para 
resolver este expediente el i l u s t r í s i m o se
ñ o r Director general de la V i v i e n d a , a te
nor de lo dispuesto en el a r t í c u l o 37 del 
Decreto 2131/1963, de 24 de ju l io , en re
lac ión con el a r t í c u l o 23 del Decre to 
1994/1972, de 13 de jul io , por el que se 
modif ica la estructura o rgán ica del M i n i s 
terio de la V iv i enda . 

Vis tos los preceptos legales citados, los 
a r t í c u l o s 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
c ión Of ic ia l de 24 de jul io de 1968, la 
ley de Procedimiento Admin i s t r a t i vo y 
d e m á s normas de general ap l i cac ión , el 
Inst ructor que suscribe tiene a bien ele
var a V . I. la siguiente: 

P R O P U E S T A : 

1. " Imponer a don Pedro Guerrero 
M a j ó n , como autor de una falta grave pre-
yista en el a r t í c u l o 153 B) 11 de l Regla
mento de Viv iendas de P r o t e c c i ó n Of ic ia l , 
una multa de veinte m i l (20.000) pesetas. 

2. ° Obl igar al expedientado a que, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
t í cu los 167 y 168 del Reglamento de V i 
viendas de P r o t e c c i ó n Of ic ia l de 24 de ju
l io de 1968 y las Ordenes ministeriales de 
22 de octubre de 1963 y 10 de febrero 
de 1969, ejecute las obras especificadas en 
el segundo Resultando y dentro de los 
plazos que en el mismo se seña l an . 

N o obstante V . I., con superior crite
r i o , r e so lve rá lo procedente. 

M a d r i d , 6 de septiembre de 1976 .—El 
Instructor , José Luis Z ú ñ i g a . — E s copia. 
E l Secretario (Firmado). 

L o que a los efectos prevenidos en el 

a r t í c u l o 80, p á r r a f o tercero, de la vigente i 
ley de Procedimiento Admin i s t r a t i vo , se j 
publica para conocimiento del interesa- J 
do, c o n la advertencia de que en el p lazo { 
de ocho d í a s háb i l e s , a contar del siguien
te a su p u b l i c a c i ó n , p o d r á presentar es
cr i to de a legaciones .—El Secretario de las 
actuaciones (Fi rmado) . 

(G. C — 8 . 4 8 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 

Cumpl idos los t r á m i t e s reglamentarios, 
se anuncia subasta que tiene por objeto 
la c o n s t i t u c i ó n del derecho de superficie 
sobre los terrenos calificados como zona 
escolar en el P lan de o r d e n a c i ó n del Par
que de la L u z o barrio de San C r i s t ó b a l , 
y cuya superficie es de 1.785,80 metros 
cuadrados, con objeto de construir una 
edif icación destinada a centro de ense
ñ a n z a , según proyecto aprobado por este 
Ayuntamiento en 31 de octubre de 1974. 

Obras e instalaciones a rea l izar : E l ad
judicatario d e b e r á realizar por su cuenta 
y riesgo las obras e instalaciones que fi
guran en el proyecto. 

T i p o de l i c i t a c i ó n : Se establece un ca
non anual de 348.228 pesetas, que se rv i rá 
de t ipo de l ic i tac ión . 

. D u r a c i ó n del cont ra to : E l derecho de 
sunerficie se establece por u n plazo de 
cincuenta a ñ o s . 

Pago de canon : E l canon se p a g a r á 
dentro de los tres primeros meses de a ñ o 
natural . 

Pliego de condic iones : Los pliegos de 
condiciones y proyectos t é c n i c o s se en
cuentran de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento , donde pueden ser 
examinados en d ías laborales de diez a 
trece horas. 

G a r a n t í a s provis ional y def in i t iva : L a 
fianza provis ional para tomar parte en 
esta subasta se rá de 6.964 pesetas; la fian
za definit iva se rá de 13.928 pesetas. 

P r e s e n t a c i ó n de p l icas : Las plicas se 
p r e s e n t a r á n en el plazo de veinte d í a s 
háb i l es , a part ir del siguiente en que apa
rezca este anuncio en cualquiera de los 
"Bolet ines Oficiales de la p rovinc ia o del 
Estado, en la Sec re t a r í a general y en ho
ras de diez a trece. 

E l plazo de veinte d ías háb i l e s se i n i 
c iará a partir del siguiente al de la pu
b l icac ión en el " B o l e t í n O f i c i a l " en que 
se inserte ú l t i m a m e n t e este anuncio. 

Aper tu ra de proposiciones: L a apertu
ra de las proposiciones o plicas t e n d r á 
lucar a las trece horas del primer d ía 
hábi l inmediatamente siguiente a aquel 
en el que termine el plazo de presenta
ción y en el Sa lón de Comisiones de este 
Ayuntamien to . 

Modelo de proposición 

D o n mayor de edad, vecino de 
, con domic i l i o en la calle de , 

con D . N . I. n ú m e r o expedido en 
el d ía de de , ente

rado del anuncio publ icado en el " B o l e t í n 
Of ic ia l del Es t ado" (de la provincia) n ú 
mero , del d ía , y del pliego de 
condiciones que han de regir y ser base 
en la subasta convocada por el i lus t r í 
s imo Ayun tamien to de Leganés para la 
c o n s t i t u c i ó n de un derecho de superficie 
en el barr io de San C r i s t ó b a l o Parque 
de la L u z , con obieto de construir una 
edif icación destinada a centro de ense
ñ a n z a , sé compromete a la e jecuc ión del 
contrato con estricta su jec ión a los plie
gos de condiciones y proyecto t é c n i c o y 
d e m á s establecidas, por la cant idad de 

pesetas (en n ú m e r o y letra), como 
canon anual. 

(Lugar, fecha y f i rma del p r o ü o n e n t e . ) 
Leganés , 28 de octubre de 1976 .—El 

Alcalde-Presidente (Firmado). 
( G . C — 8 . 5 6 7 ) (O.—6.575) 

no, adoptado en s e s ión celebrada el d í a 
6 de octubre de 1976, con cargo a V a l o 
res Aux i l i a r e s e Independientes del Pre
supuesto. 

L o s interesados l eg í t imos que mencio
na el ci tado texto legal en su a r t í c u l o 683. 
y conforme a las causas que ind ica la 
misma L e y en el a r t í c u l o 684, p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujec ión a 
las normas que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) plazo de a d m i s i ó n : Quince d í a s h á 
biles, a part ir del siguiente a l a fecha de 
in se rc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamien to . 

E n E l Mo la r , a 19 de octubre de 1976. 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C — 8 . 4 6 5 ) (O.—6.522) 

E L M O L A R 

E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien to , 
y a los efectos del a r t í c u l o 691 de la 
vigente ley de R é g i m e n L o c a l , se halla ex
puesto al p ú b l i c o el expediente de M o 
dificación de c r é d i t o s n ú m . 1, que afecta 
al Presupuesto municipal extraordinario 
n ú m e r o 1 7 4 del ejercicio actual, apro-

• bado por acuerdo del Ayuntamiento P le-

G A L A P A G A R 

A p r o b a d o por el Ayun tamien to P leno 
el pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas que han de regir en el concurso 
para la e r ecc i ó n de un monumento a don 
Tacinto Benavente, cuya u b i c a c i ó n se rá en 
la plaza de la. Iglesia, se expene al p ú b l i c o 
por n b z o de ocho d í a s h á b i l e s , contados 
a part i r del siguiente háb i l en que se p u 
bl ique este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p rov inc ia , para que pueda ser 
exsminado en la S e c r e t a r í a del A y u n 
tamiento de Galapagar e interponer las 
pertinentes reclamaciones por toda per-
sena interesada a los efectos y en las con
diciones establecidas en el a r t í c u l o 24 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r 
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Transcurr idos dichos ocho d í a s h á b i 
les sin que se hayan producido reclama
ciones y de haberlas será hecho p ú b l i c o 
a los efectos de i n t e r r u p c i ó n de plazos, 
se abre el . p e r í o d o l i c i t a to r io por plazo 
de veinte d í a s háb i l e s para la presenta
c ión de plicas, a fin de tomar parte en el 
concurso para la e recc ión de un monu
mento a don Jacinto Benavente, cuya ub i 
cac ión se rá en la plaza de la Iglesia, de 
este M u n i c i p i o , con arreglo a las siguien
tes 

B A S E S 

1. a Objeto del concurso .—Lo consti tu
ye la e recc ión por concurso de un monu
mento a don Jacinto Benavente, cuya ub i 
cac ión se rá en la plaza de l a Iglesia, en 
el terreno que se del imita en el p lano y 
memor ia de los Servicios T é c n i c o s de este 
Ayuntamiento , cuyo expediente obra en el 
Ayun tamien to y donde p o d r á examinarse. 

2. a T i p o de l i c i t ac ión . — Se establece 
como t ipo de l i c i t ac ión e l de un mi l lón 
(1.000.0Ó0) de pesetas, que se a b o n a r á n 
al contratista al t é r m i n o de la r ecepc ión 
definitiva. 

3. a D u r a c i ó n del contrato. — E l plazo 
para el cumpl imiento por el adjudicatario 
del presente contrato será de dos meses, 
contados a patir del d ía siguiente en que 
por la C o r p o r a c i ó n se efec túe la adjudi
cac ión . 

4. a P r e s e n t a c i ó n de proposiciones. — 
Durante el plazo de veinte d í a s háb i l e s , 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 

| O F I C I A L de la provinc ia y en el " B o l e t í n 
i Oficial del Estado", y hasta las doce ho

ras de dicho d ía . Se e f ec tua rá en sobre 
c e r r a d o y según modelo inserto a l final, 
a c o m p a ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n que se 
dice en el pliego de condiciones. 

5. a Aper tu ra de p l i c a s . — A las doce 
horas del d ía siguiente háb i l en que ter
mine el plazo de p r e s e n t a c i ó n de propo
siciones. L a ad jud icac ión se e f ec tua rá d is-
crecionalmente por la C o r p o r a c i ó n en el 
p lazo que marca la vigente leg is lac ión . 

6. a L i c i t a d o r e s . — P o d r á n tomar parte 
en el concurso toda aquella persona na
tural o jud íd ica que acrediten ser profe-

\ sionales de la escultura y no afectados 
1 por las incompatibi l idades de los a r t í cu 

los 4.° y 5.° del Reglamento de Cont ra ta 
c ión de las Corporaciones Locales. 

7. a F ianzas .—Todo concursante acom
p a ñ a r á a la p r o p o s i c i ó n resguardo de fian
za provis ional , ascendente a treinta m i l 
pesetas. L a definit iva a s c e n d e r á al 6 por 
100 del remate. A m b a s se c o n s t i t u i r á n en 
la forma que determina el Reglamento 
antes citado. 

8." M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . — D | c c C 

. . . . mayor de edad, vecino de •••>

,

n"fl0jp-
D . N . I . n ú m e r o , y actuando e ^ ¿ 
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de ...•••« ¿e:&s 
terado del pliego de condiciones y ^ . ^ 
documentos que integran el e * ? c j ¿ n 

del concurso p ú b l i c o para la erec' 
un monumento a don Jacinto l>e ^ ¿ 
se compromete a realizar las obr 
precio de n I e 

(Fecha y firma del p r o p ° n e

9 7 6 -
Galapagar, 20 de octubre de 

E l A l c a l d e (Fi rmado) . , <523' 
(G . C — 8 . 4 6 6 ) ( ° -

G E T A F E 

Licitación pública ' 

Objeto.—Subasta púb l i ca para la ^ j» 
t r u c c i ó n de un edificio municip 3 1 

calle de M a d r i d , n ú m e r o 50, para u 
versos. 

Tipo.—12.573.648,92 pesetas. * 
P l a z o s . — U n a ñ o para la ejecuci°' -

a ñ o de g a r a n t í a . b r a «*" 
Pagos .—Por certificaciones de o ^ 

pedidas por el t é c n i c o munic»P aj^ ¿ r 
l o establecido en el P l i e . g ° d e ] A? 

re d e T < 

vmuivuiu JTlCliU UC1 D VJ.C v . pQjjtl 
la cantidad m á x i m a a l ibrar al 

diciones, si b ien por acuerdo — 
tamiento P leno del 6 de octvbte ^ 

ta durante el presente a ñ o no P & 

ceder de dos mi l lones de pesetas- ^ r 

el resto de l impor te de las ° ° r a

l 9 7 7 . 
das con cargo al presupuesto de 

G a r a n t í a s . — P r o v i s i o n a l , 2 0 0 . < J r 
tas; la defini t iva se seña la rá con i 
t e rmina el pliego de condiciones, t 0 $ 
do con el a r t í c u l o 82 del R e S . l a S s 

C o n t r a t a c i ó n de las Corporac ión 
les. 

Modelo de proposición ^ 

D o n , vecino de 
s e n t a c i ó n de , con donaicú 1 0* # f 
n ú m e r o enterado de los P a r£ 
condiciones, presupuesto y P l a

 t c¡ór¡ . 
gir en la subasta para la contra ^c> 
las obras de c o n s t r u c c i ó n de u el'^j, 
munic ipa l para usos diversos, e ^ & 
n ú m e r o 50 de la calle Madr id . ¿flk 
local idad, se compromete a / u

c j ¿ d o ¡ J 
con arreglo a los mismos, ofre c

 x o , re
baja del (en letra) por c 

pecto al precio t ipo . . ¡ent<>* 

A s i m i s m o se obliga al c u r n p l I í i t e r i ? 5 
l o legislado o reglamentado en ^ ^ ¿ i 
boral , en especial p rev i s ión y - a eST 
social y p r o t e c c i ó n a la i ndu s 

ñ o l a . i t a¿je' 
(Fecha y firma del l ' c ̂  e „ ? 

Exped ien te—Puede examinas ^ ¡} 
Sec re t a r í a de este A y ú n t a m e 1 ' s . 
laborables, de nueve a trece j S <r 

P r e s e n t a c i ó n de p l i c a s . — E n

 v e ¡ r ¡ t e

 ( T 

c re t a r í a y horas, dentro de l o S

 e aP*Lx 
háb i l e s siguientes a aquel en Q JJ¿J I 
ca el ú l t i m o de los anuncios en ^¿o-
O F I C I A L de la provinc ia o del ^(fl ^ 

A p e r t u r a . — T e n d r á lugar en e^ ^ j> 
Sesiones de este Ayuntamiento . ¡ e nt« 
horas del pr imer día hábil * g ] 3 í> 
aquel en que termine el p l az ° rf 
s e n t a c i ó n . 

Getafe, a 20 de octubre 
A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 8 . 4 6 7 ) 

de 19/' 

( 0 . -
52*' 

P R O V I D E N C I A S l ü D l O * ^ 

J u z g a d o s d e p r i m * ^ 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R ° 1 1 

E D I C T O 

E l s e ñ o r Juez de primera i n s

 ¿ ¡ , \ ^ 
mero once de M a d r i d , en autos 
declarat ivo ord inar io de rnay° j 
seguidos en este Juzgado con ^ e í ^ 
rni l catorce de m i l novecientos ^ 
c inco , a instancia de don ]oS ¿0s * _ 
D ; z , contra otros y los '^r*^ 
deros de don Jesús Garc í a Fer 
ha dictado la siguiente 

Sentencia _^cc \ 

E n l a v i l l a de M a d r i d , a velflc^'"\: 
septiembre de m i l n o v e c i e n t o ^ j , ^ 
seis. — H a b i e n d o visto 
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! ° r d ° u Can " 1 

¡ K f c l t l a V e S a Benayas, M a -
a..t n c e de loo \ ? n m e r a instancia n ú m e -

° S ^ i u i r i n d e

J

M a d ^ i d , los presentes 
> a - * C d ? declarativo de mayor 

¡ S m ^ en dicho Juzgado con el 
v t a y c i nS f C e d e m i l novecientos 
k C ° m ° d e m ^ e n t r e Partes: de la una 
d T . ' ^ U a d o ^ t e , don José Vázquez 
> c ü i o en l V £ C Í n o d e Salamanca, con 
2 ? n u e v e Í U d e Padilleros, nú-

! ^ C ^ * L l ° » ! » » » Ü S " 
y doi 

inrA ^ n ^ 
¿ í i ó « £ ^ í g u , e z > d o c e ' y d o ñ a 

M o v V e c i n d a d e z l f ! 5 n c i o n a r i o y d e l a m i s -
E P Arévaio<domic i l io ; don Vicente 
C r i d > F r a n L ^ 0 " ^ y vecino de 
J e c i a l v , , ; l ° y a Arévalo . sin profes ión 
S« ? r° ochn Í n a d e Madr id , calle Jaén, 
^ N - n ' ^ f 0 5 Por el Letrado se-
d f B Curador a z y representados por 
a*ra s. Q or don Ar tu ro Pul ín Melen-
• v de j a 

ci!° r a d °s y C O m o demandada, los 
p l F e ^ á n ¿ 2

e d e r o s d e d o n Jesús Gar-
t». s'onal e n ' » 5 U e t u v o su despacho 
C ° n Macelo r ^ - ' c a l l e P a l m a ' s i e " 
5 i i ! 0 r y V P ¿ G u i i a r r o Alonso , cóns 
u l 0 sesent110 d e M a d r i d > c a l l e I b i z a « 
6 ? I s i a ' V e r , % y s e i s ' ' s u esposa d o ñ a 
¡ü 1 y de ; B e i ¡ m e J o , sin profesión es
taca1 a n te r ior § U ! J

v e c i n d a d y domici l io 
í ni d e ¿ * > t o d o s ellos sin. represen-
Pr 0 ? U t 0 s : don ? P ° r S u incomparecencia 
c C Í Ó n e s p e c i i i U f n a H o P P i c h l e r R a " > s i n 

Ce' d i ec inn P , 1 y v e c m a d e Madr id , L u 
driai r r a d i * e ' y d o n Guil lermo Rau 
v ?' a v eni'da ü S t r u c t o r y v e c i n o d e M a " 
d res> est0c I Í O s é A n t o n i o , cuarenta 
Pez r a d o don T ú l t i m o s e r ig idos por 
S V r e Pres P

 0 m á s Javier García Ló-
Or, í ü a n A l ? t a d o s P ° r el Procurador 

5* . A n t o n i o García San Miguel 

*)les

 r e reivind;„ • , 
ies v

n u l i d a d d ¡ a c i o n d e bienes inmue-
n as. t r a s d e i d o c u m e n t o s e inscripcio-

1 y * c l a r ac iones sobre dichos bie-

tjQue e s t . F a l l ° 
] ^ S n T ^ l a d « n a n d a interpues 

v á z q u e z D i z , don Ju 
ez, don Vicente M o -

•va N u e z p Vázquez D i z , don Ju-
Ar¿ é va!n N Z A I E Z - Hnn V Í ^ T H - P Mr>-
l e

 a l0, c y d O ñ ; 

jesús ^ a l ° s 1 
S ^ , ^ n t r a t ^ . f ° n C f p d ? n í í o y a 

r* l C u i Í a r r o AI a F e m á n d e z , don Mar

ola 

N 

^ e j o ' ^ ^ n s o . d o ñ a Dionisia V e -
' G u i í l e r m n a J u a n a Hoppichler Rau 

f a r y decT° d e C o r r a d i : d e b 0 

M°n t vue >H 
^ ni , i o Vá, I o s é Vázquez D i z y 'I ni J VÚ-yr. ' — * '" •Mu*-" i^^^ ^ 
Sa$ de d o S i ^ G ° n z á l e Z S O n d u í ° S 

" 1 Bg'" 
P r i t n P r ' m e r o H r u i l u » aescrito en ei ne-
de ft? r e s u i t ? ! . a d e m a n d a inserta en el 

*s /i Qomi • " " ' " • « . í aun ucu-iiw. 
chel J u n sola y p o r m i t a d e s indivi
so '°- hov M 6 " t é r m i n o d e Caraban-
Prir^'niem , a d r i d , descrito en el he-

^j 0 ° t r ° s o l a r

a p d ° . d e . e s t a sentencia; y 
n h °y M a ^ n - J

t é r f n i n o d z Carabanchel 
«1 h de s d ' a l 

V v c l 1 0 s e 3

a , n i S Í d r o ' que s e describe en 
* r e su l t an d c f 0 d e l a s mismas deman-

sitio que nombran 

Ais 

A r é v ^ e n f ! Vicente, d o ñ a Mar ía 
Por f

a , ° son / ~ 0 n a Concepción M o y a 
l ar , - r c e r a s ZQ?0s' e n P l e n o dominio y 
ÍQ. K en t L e s i n d iv i sas , de un so-
^ r o 0 / Madrid i " 0 d e Carabanchel Ba-
P r¡m n

 6 , a demo . C r i t o e n el hecho ter-
< C r r e s u l t S ? d a q u e s e ^ e r t a en el 
K > s o l a r

t a n d o

f

 d e esta sentencia; y 
^nd í ° y Madr H n o d e Carabanchel 
V h r t

d e San Te!?' a l s i t i o que llaman ca-
res„u euarto H ?* q u e s e d escr ibe en el 

Tre d o - S m i s m a s d emanda y 

P ^ a e f a

i n e f i c a z el expediente de 
^ s i i d u r a d o ^ e a n u d a c i ó n de tracto 
C f% l U l 0 en rSl d o n Angel Jimeno Gar-
I ) r i fn P ; U l ' arr 0 AI, S e n t a c i ó n de don Mar -

"timÜ:0 v e i n t e d e M a d n d que era el 
ientn 6 ' h o y c a t o r c e , con el to quin 

^ i e , » o v e c i e n 7 f t

 C u a r e n t a y cinco del 

' H k - 0 v e c i e n t l d i e c i s i e t e de mayo 
^1 > s e f i o r i S e t e n t a y "no por el 
J i ^ S i s t r a S o T

d o n M a n u e l García M i -
S ? 6 1 0 v e i n t i 1 " 6 2 d e P r i m e r a instan-
S xIUst<ficado n u e v e - en el 
d* Ca M a r c e ¡o r - € l d o m i n i o 

c o n H , a r r o A 1 ° n s c 

;ar 0 : r o veinte u e P r i mera instan 
S V U S t i f i e a d 0 ^ e V e ' e n e l c u a i se de 
- c a m e l o G „ i f d o m i n i o a favor de 

% ? d o c o n ^ a r r o A l o n s o en estado n de i f t c _ n . dona Dinnie; , i / -o— 

I r° A u q u e i n v o o n n ^ l a e i n e f ¡ c a z l a es-
C S e n r T L í S M a r c e l ° G u i i a " 

6 ^1 r n i s m n e d i e m e d e d o m i n i o . 
m p r a v e n t a ó ^ ° ' ° s e a - I a escritura 

otorgada por don l e sús 

Garc ía Fe rnández como vendedor y don 
Marcelo Guijarro Alonso como compra
dor, el veintisiete de agosto de mi l no
vecientos setenta ante el Notar io don Jo
sé M . Orol Balseiro, como sustituto de 
don Blas Pinar López. 

Cinco. Que son nulas e ineficaces las 
inscripciones que causó en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o nueve de Madr id , 
ese expediente de r eanudac ión de tracto, 
o sea, la inscripción segunda de la fin
ca ocho mi l sesenta obrante al folio cien 
vuelto del tomo noventa y cuatro; y l a 
inscripción segunda de la finca n ú m e r o 
ocho mil cuatrocientos ochenta, obrante 
al folio ciento dos, tomo noventa y nue
ve; que deberán ser canceladas, quedan
do así vigentes las anteriores inscripcio
nes de dominio de dichas fincas. 

Seis. ' Que es nula e ineficaz la escri
tura de agrupación comprensiva de las 
fincas que habían sido objeto del expe
diente de dominio tan aludido, la que fué 
otorgada por don Marcelo Guijarro A l o n 
so el catorce de abri l de mi l novecientos 
setenta y dos ante el Notario de M a d r i d 
don Blas Pinar López. 

Siete. Que es nula e ineficaz la ins
cripción que causó en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nueve de Madr id esa 
escritura de agrupación , obrante en el 
tomo mil ciento setenta y siete, folio cien
to cincuenta y tres, finca n ú m e r o noven
ta mil doscientos uno, inscr ipción prime
ra, que debe rá cancelarse. 

Ocho. Que es nula e ineficaz la es
critura por la cual vend ió don Marcelo 
Guijarro Alonso a d o ñ a Juana Hoppichler 
Rau la finca resultante de la agrupación 
de las dos del expediente de reanudac ión 
del tracto, que es la otorgada en M a d r i d 
el dieciséis de noviembre de mi l novecien
tos setenta y tres ante el Notar io don Jo
sé Mar í a de Prada González . 

Nueve. Que es nula e ineficaz ese au
mento de extensión de ciento nueve me
tros y diecinueve dec íme t ros cuadrados 
ique se da a la finca en esa escritura de 
venta otorgada ante el Notario señor Pra
da, por corresponder a las fincas descri
tas con inscripciones vigentes a favor de 
los demandantes. 

Diez. Que es nula e ineficaz la ins
cr ipción que causó en el Registro de l a 
propiedad n ú m e r o nueve de Madr id esa 
escritura de compraventa a favor de doña 
Juana Hoppichler otorgada ante el N o 
tario de Madr id señor Prada. obrante 
en el tomo mi l ciento setenta y siete, 
fol io ciento cincuenta y tres y siguien
tes, finca noventa mi l doscientos uno. 
inscr ipción segunda, y asimismo cuales
quiera otros documentos y asientos re
gístrales que se oponga al derecho de los 
demandantes. 

Y en su virutd, debo condenar y con
deno a los demandados a estar y pasar 
por tales declaraciones y decisiones, a en
tregar Ja poses ión y tenencia de todos y 
cada uno de los solares objeto de esta l i 
tis a los demandantes, es decir, don José 
Vázquez D i z y don Julio Vázquez Gon
zález, y a los hermanos Moya Arévalo . 

Para las cancelaciones ordenadas d i 
ríjanse al Registro de la Propiedad n ú m e 
ro nueve de Madr id los pertinentes man
damientos. 

Todo ello sin expresa imposición de las 
costas a parte alguna. 

Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instancia, 

,1o pronuncio, mando y firmo. 
Y para que se sirva de notificación en 

forma a los ignorados herederos de don 
Jesús Garc ía Fe rnández , se expide el pre
sente para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Tuzgado en Madr id , a c in
co de octubre de m i l novecientos setenta 
y seis.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E í M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—4.758) 

representada por el Procurador señor Pí 
nula Peco, contra don José Caballero G o n 
zález y don Antonio Gut iér rez Camblor, 
este ú l t imo en ignorado paradero, sobre 
rec lamación de setenta y seis mi l seiscien
tas setenta y dos pesetas de principal y 
treinta mi l pesetas de costas, donde en 
treinta y uno de marzo del presente año 
se d i c tó sentencia de remate, contenien
do el siguiente: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Caballero 
González y don Anton io Gut iér rez Cam
blor, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante "Socie
dad Esfinge, Española de Financiaciones 
Generales, S. A . " de la suma de setenta 
y seis mi l seiscientas setenta y dos pese
tas importe del principal, más gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
cadas y que se causen, las cuales impon
go expresamente a la parte demandada. 

Y para que conste y su publicación en 
e] B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , expido el presente que firmo en 
Madr id , a once de octubre de mi l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado) .— E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n ú m e r o mi l doscientos 
veintiséis de mi l novecientos setenta y 
cinco se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Sociedad Esfinge, Espa
ñola de Financiaciones Generales, S. A . " , 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n vir tud de providenica dictada con 
esta fecha en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o doscientos uno de mi l novecien
tos setenta y cuatro, seguidos a instancia 
de "Chrysler España , S. A . " , representa
da por el Procurador don Manuel del V a 
lle Lozano, contra don Marce l ino M u ñ o z 
Herrero y otros, sobre rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar en venta 
a públ ica subasta, por primera vez y por 
su precio de tasac ión y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes embargados a dicho de
smandado, en quien se encuentran deposi
tados en Plasencia (Cáceres) , y que son 
¡los siguientes: 

U n au tobús marca "Barreiros", mode
l o 2900, matr ícula M-6490-J. 

Otro misma marca y modelo >que el an
terior, mat r ícu la M-6491-J. 

Otro igual, mat r ícu la M-6492-J. 
Otro lo mismo, matr ícula M-5833-J. 
Otro idént ico, matr ícula M-5434-J. 
Otro de idént ica marca y modelo, ma

trícula M-5835-J. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de Madr id , sito en 
María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
cuarto, el día quince de diciembre próxi 
mo, a las doce horas de su mañana , bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas mi l pesetas por cada 
uno de los camiones, en que fueron l a 
sados los expresados camiones. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los l idiadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el veinticin
co por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dicha subasta t endrá efecto por lotes 
independientes por cada vehículo . 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, expido el presente en Madr id , 
a veintiuno de octubre de mil novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Firma
d o ) . — Vis to bueno: E l Magistrado-Juez 
de inst rucción (Firmado). 

(A.—4.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o trece de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad "Euro-
vosa Renta, S. A . " que se tramita en es-

j te f Juzgado, se ha dictado auto de esta 
i fecha por la que se ha declarado a dicha 

sociedad en estado legal de suspensión de 
pagos, cons ide rándo la en s i tuac ión de i n 
solvencia provisional, convocándose a sus 
acreedores a Junta general, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
el d ía diez de marzo p róx imo , y hora de 
las cuatro de la tarde. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a seis de octubre de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e r o 
veinte de mi l novecientos setenta y cua
tro, se siguen autps de juicio ejecutivo a 
instancia de "Financiera Seat, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
L . Or t iz Cañava te , con don Eugenio 
Amores Fresno, con domicil io en Madr id , 
calle Palma, n ú m e r o nueve, en reclama
ción de cantidad, cuan t ía treinta y c inco 
mi l trescientas trece pesetas, en cuyos au
tos por providencia de esta fecha y en 
ejecución de sentencia, he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é rmino de ocho días , el ve
hículo embargado al demandado que a 
con t inuac ión se reseña . 

Coche marca "Seat 1.430", mat r í cu la 
M-6310-H, valorado en la cantidad de no
venta mi l pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle de 
Mearía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
sexta planta, el día nueve de diciembre 
p róx imo y hora de las once de su m a ñ a -
ñ a , y se previene: 

Primero 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Segundo 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Tercero 

Que para t o m a r parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del vehícu
lo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario ^Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el n ú 
mero dieciséis de m i l novecientos seten
ta y cinco, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de "Avenida Radio, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Alejandro Vázquez Sa-
laya, con don José Luis de León Mata , con 
domici l io en Residencia E l C i d , k i lóme-
itro cinco playa de San Juan (Alicante), 
en rec lamación de cantidad, cuant ía cua
renta y cinco mi l pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, t é rmino de ocho días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de valoración, el vehículo que fué 
embargado al demandado que a continua
ción se reseña. 

U n automóvi l marca "Ci t roen" , tipo 
T ibu rón , matr ícula M-471.611, el cual 
ha sido valorado teniendo en cuenta su 
matr iculac ión en el año mi l novecientos 
sesenta y cinco y el precio que mantie
nen estos vehículos en el mercado, en l a 
cantidad de cincuenta m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au-
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diencia de este Juzgado, sito en calle M a 
r ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, el 
d í a veinte de diciembre próximo, y hora 
de las once de su mañana , y se previene: 

Primero 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo , pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado a l efecto, una canti
dad igual, por l o menos, al diez por cien
to efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero 

Que el tipo de subasta es la cantidad 
en que ha sido valorado el coche, con la 
rebaja del veinticinco por ciento por ser 
segunda subasta, o sea l a cantidad de 
treinta y siete mi l quinientas pesetas. 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
Ante m i : E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virgi l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madr id . 

Hago púb l ico : Que en este Juzgado se 
tramita el procedimiento de que se hará 
mención en que se d ic tó la sentencia cu
yo encabezado y parte dispositiva dice 
a s í : 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a trece de octu-' 

bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
El i lustr ís imo señor don Virgi l io Mar t ín 
Rodríguez, Magistrado - Juez de primera 
instancia n ú m e r o quince de esta capital, 
ha visto los presentes autos de menor 
cuant ía seguidos en este mismo Juzgado 
con el n ú m e r o quinientos dieciocho de 
mil novecientos setenta y seis, en los cua
les figuran como partes: demandante, don 
Enrique Pérez Mol ina , mayor de edad, in 
dustrial, casado, vecino de Játiva (Valen
cia), calle Poeta Chocomeli , n ú m e r o tre
ce, representado por el Procurador don 
Federico Bravo Nieves y defendido por 
el Letrado don Federico Argote Crema-
des; demandada, d o ñ a A n a María Bece
r ra y González-Nandiz , que se desconoce 
su paradero, sin representación ni defen
sa, por no haber comparecido en los au
tos, habiendo sido declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, ciento cincuenta 
y seis mi l trescientas veintiuna pesetas.— 
Siguen Resultandos y Considerandos. 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tr ibu
nales don Federico Bravo Nieves, en nom
bre y representac ión de don Enrique Pé
rez Mol ina , contra los herederos desco
nocidos de d o ñ a A n a María Becerra y 
Gonzá lez -Nand inz , en s i tuación de rebel
día , debo declarar y declaro que los de
mandados deben abonar a la parte actora 
la cantidad de ciento cincuenta y seis mil 
trescientas veintiuna pesetas (156.321 pe
setas), así como los intereses legales al 
cuatro por ciento de dicha suma, desde 
el ocho de abril de m i l novecientos se
tenta y seis hasta la fecha de su pago.— 
N o se hace especial dec larac ión de cos
tas .—Not i f íquese esta resolución a los de
mandados en la forma establecida en los 
ar t ículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de E n 
juiciamiento Civi l .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a los demandados herederos de 
d o ñ a A n a María Becerra y Gonzá lez-Nan
dinz, extiendo el presente que firmo en 
Madr id , a dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y se is .—El Secretario. 
Ernesto López Romero .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Vi rg i l io M a r 
t ín Rodr íguez . 

(A.—4.761) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 

Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 
con el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y seis 
de que se ha rá mención , se tramitan los 
autos de juicio ejecutivo en que se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva d icen: 

Sentencia 

E n Madr id , a dieciocho de octubre de 
mi l novecientos setenta y seis .—El señor 
don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o quince de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de una, como 
demandante, don T o m á s Puebla de la 
Puebla, representado por el Procurador 
señor don Bonifacio Fraile Sánchez y de
fendido por el Letrado clon Anton io Mar 
t ín C o l l ; y de otra, como demandado, don 
Somi Elalami, con domici l io en la calle 
Clara del Rey, cincuenta y nueve, prime
ro, sin represen tac ión ni defensa, por no 
haber comparecido en autos, hal lándose 
declarado en rebeldía , sobre pago de can
tidad. — Siguen Resultandos y Conside
randos. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Somi Elalami con domici l io en la calle 
Clara del Rey, cincuenta y nueve, prime
ro, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago a su acreedor don 
Tomás Puebla de la Puebla, por la can
tidad de cien mi l pesetas, importe del 
principal de la letra presentada con la de
manda, más los gastos de protesto de la 
misma, los intereses legales desde la fe
cha de éste y las costas, que expresamen
te se imponen al d e m a n d a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, se le notif icará en la forma 
prevenida en el ar t ículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando y f i rmo.—Vir 
gilio Mart ín Rodr íguez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado rebelde, expido el presente que 
firmo en Madr id , a veinte de octubre de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario, Ernesto López Romero .—El Magis
trado-Juez de primera instancia, Virg i l io 
Mar t ín Rodr íguez . 

(A.—4.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el núme-
TO trescientos noventa y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cuatro, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Esfinge. 
Española de Financiaciones Generales, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Luis Ferrer Recuero, con
tra doña Concepción Reluz Iniesta y su 
esposo don Celestino Cobeño Iglesias, so
bre reclamación de cantidad; en cuyo jui
cio, por providencia de este día he acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, t é rmino de veinte 
d ías y precio de tasación, la finca embar
gada a los deudores, que registralmentc 
se describe a s í : 

Urbana. Veint idós . Piso quinto letra B 
de la casa n ú m e r o seis de la avenida Mar 
qués de Corbera (Vicálvaro). Tiene una 
superficie total aproximada de sesenta y 
dos metros y diecinueve dec ímet ros cua
drados y consta de estar comedor, tres 
dormitorios, cocina, terraza y aseo. L i n 
d a : al frente, con piso A de l a misma 
planta y hueco y meseta de escalera por 
donde tiene su entrada; a la derecha, con 
espacio l ibre ; a l fondo, con parcela nú 
mero diez, y a la izquierda, con piso C 
de la misma planta. Cuota en relación con 
el valor» total del inmueble cuatro ente
ros veinte centés imas por ciento, en tal 
porcentaje par t ic ipará en las cargas y r5e-

! neficios pOT razón de l a comunidad. 

Es en el Registro de la Propiedad nú 
mero ocho l a finca n ú m e r o diecinueve mi l 
setecientos uno de Vicálvaro. 

Para el acto del remate, que t e n d r á lu 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuaren
ta y dos, piso sexto izquierda, se ha se
ña lado el d ía diez de enero del año pró
ximo, a las once horas y treinta minutos, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de novecientas treinta 
mi l pesetas en que pericialmente ha sido 
tasada, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo 
y pudiendo hacerse e l remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe rán 
los licitadores consignar previamente en 
l a mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca, suplidos por cert if icación del Regis
tro, es tán de manifiesto en la Secre tar ía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y con 
los que deberán conformarse sin derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
l a aprobación del remate; y 

Quinta 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c rédi 
to del actor, con t inua rán subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de l remate. 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de ju i 
cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o mi l trescientos vein
t idós de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Inmobiliaria y Desarrollo, 
Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en M a 
dr id , Rodr íguez San Pedro, ocho, repre
sentada por el Procurador señor García 
San Miguel , contra don Victor iano R o 
dríguez Martines, vecino de Madr id , M o n 
tera, ocho, y en Móstoles , "Urban izac ión 
Versalles", portal cuatro, piso cuarto A , 
actualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad (cuant ía ciento 
siete mi l seiscientas noventa y nueve pe
setas), se ha acordado por providencia de 
esta fecha requerir por medio del presen
te edicto a dicho demandado para que en 
plazo de seis d ías presente en la Secre
ta r í a de este Juzgado los t í tu los de pro
piedad de la finca que le fué embargada, 
en cuanto a los derechos de propiedad 
que sobre la misma le puedan correspon
der, cuya finca es el piso A , en cuarta 
planta de la casa portal n ú m e r o cuatro 
en el "Conjunto de Edificios Versalles", 
en Móstoles , carretera de Vil lavic iosa de 
O d ó n a Pinto, punto k i lométr ico 6,300.— 
Inscrita en e l Registro de la Propiedad 
de Getafe a nombre de la entidad de
mandante al tomo dos mi l trescientos c in 
cuenta y tres, folio setenta y tres, finca 
ve in t i t rés m i l quinientos ochenta, inscrip
ción primera. — Bajo apercibimientos le
gales. 

Dado en Madr id , a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.773) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

E l Juez de primera instancia de p 
dad de Alcalá de Henares y P a V | ¡ ¡ ¡t 
providencia de esta fecha, dictad 
tos de juicio ejecutivo seguidos y 
cia de "Sociedad Financiera^ Fina p 
ciedad A n ó n i m a " , contra "Soci y 
neral Ibér ica de Construcciones, • ^ 
domicil iada en Madr id , calle >*&¡B00 
mero uno, representada por el r* ^ 
don Migue l Miedes Asenjo, en ^ ¡ J 
por auto de fecha cinco de e n ¿cS^c> 
novecientos setenta y seis se ^ $ 
ejecución contra los bienes y 
"Sociedad General Ibérica de ^ l i 
ciones, S. A . " , con domicil io e n

S i v 
dad, calle Pastrana, edificio Cisn gj * 
cala de Henares, y cuyo P 2 1 3 ; ^ ^ * 
actualidad se ignora, por la ^ r ¿ s é i 5 r'' 
sesenta y un mi l doscientas cü^ ¿g¿0* 
setas de principal , m i l doscientas , 
ta y seis pesetas de gastos de p r ° r 

otras veinticinco m i l pesetas P*J*' c 
y gastos; hab iéndose llevado a ere 
los referidos autos embargo de bien • 
Piedad de la entidad demandada a» ¿, 
v io requerimiento de pago conf<^ 
pone el a r t í cu lo m i l cuatrocientos c u 
ta y cuatro de la ley de Enju ia 3 1 

Y por el presente se cita de ^ ¡ ¿ j * 
s e ñ o r representante legal de * ¿0 
Financiera Finavent, S. A . " . c u y T - ¿ n ¿ * 

c o n c e d i ó ci l io y paradero se ignora, 
el t é rmino de nueve d ías para 
soné en los autos y se oponga a 

la «i*"*" 

Dado en Alcalá de Henares, \ n v <p 
ción si le conviniere. 

de junio de mi l novecientos s e t j jg^de 
E l Secretario (Firmado).—El J u 

mera instancia (Firmado). 
(A _ 4 . 7éV 

C O L M E N A R VIEJO 

E D I C T O é 

Don Ricardo Varón Cobos, Jy ie jo? 
mera instancia de Colmenar 
partido. ,Lv 
Hago saber: Que en virtud # 

dencia dictada ron esta f.*cüúf° f 
Juzgado en autos de juicio e ' ^ n t ° V ' 
mero ciento doce de mil n ° v Í j a d« pa
tenta y seis, seguidos a instana e l 

bamont, S. A . " , representada P co$' 
curador señor Mans i l la p a r ^ r a ' f & '¿ 
don Baldomero Simancas C a b r ^ e f l { 0 

clamación de l a cantidad de ^ 
m i l novecientas treinta P e s e í 1

a S

n 0 v e c ' e ^ f » 
pal, m á s cuarenta y siete mil \¿pf¡ 
ochenta y cuatro pesetas c

 c 0 rd 3 ~v: 
intereses, gastos y costas, he a ^ r r e $ r , 
embargo de los derechos Qu® s o n 
dan al demandado antes ^ ^ \ ^ T é 
chalet n ú m e r o diez de la ^ • 
de Cercas Mayores", Conjunto * . 
Navacerrada (Madrid). t i C ad° S * V 

Dicho embargo se ha P r a c ' o r \&° 
previo requerimiento de pago ™ 
se el paradero del d e m a n d a d o . ^ ^ (Jj 

Por lo que por medio del ?r rfiá0 ¿ 
to se requiere de pago a ldern ^ j a S 

Baldomero Simancas Cabrera P $ejf 

las _:/jtJ' tidades reclamadas y por iiiL^ác^lÍ 
despachado ejecución antes rn 
se le hace saber el e ^ n b a r g o ^ ej J 
se le cita de remate concedién ^ ^tf> , 
mino de nueve días para q . u e j e c ^ V 
en los autos y se oponga a l a ¡ L e f l ^ 
le conviniere, bajo los apera" ^ 
gales. e l 

Y para su publ icación € l t

M l d r i ¿ e f¡ 
O F I C I A L de la provincia de ^ j o . 3 f 
do el presente en Colmenar «gflt* '̂ 
torce de octubre de m i l n ° ¡ v - . x ^ , 
tenta y se is .—El Secretario £ . ^ a c J > 
E l Juez de primera i n s t a n a a . V 

B A R C E L O N A 

E D I C T O 
ns t^ ' f i '"T 

E l s eñor Juez de primera i " ^ + M 
Juzgado n ú m . ocho de esta c3¿úílV se¿ | 
autos de tercería de dominio l n • .$ f. 
de mi l novecientos setenta y * ffrL 
promovidos por "Malasia , S. jtf 
"Fotocolor Valman, S. A . " y 0 0 

tado l a siguiente: 
Providencia £j) t 

Barcelona, cinco de octubre 



^ M . 2 6 3 M I E R C O L E S 3 D E N O V I E M B R E 7 

Vecient0s s ' t ^ — — 
íi^nte J*™* y seis.—Unanse e l pre-
> a r i o dTft f ^ r t o y ejemplar de 
> auto, t ^ o n a " 

que se a c o m p a ñ a 
2 ° ° ^1 ' ü a b l e n d o transcurrido el t é r -
í d ^ m a S P l a z a m i e n t o hecho a la en-
el ^ P ' a z a m l m 1 " 0 8 ' ^gase le un segun-
L a n t e r i o r o 0 e n I a misma forma que 
te d í a s p a S 1 1 0 6 ^ 6 1 ^ 0 1 6 e l t é r m i n o d e 

fe 2 anterior^i l , e n l g u a l f o n n a q u e 

L P e r i ó d i C 0

 J l b r a n d o s e los ejemplares 
-° ^andó y f-y d e s P a c h o s necesarios.— 

y ^ a r e z ^ A * e l S e ñ o í I u e z ; d o y f ó * 

U l a s pata ^ u i e e i tern 
n' Pe^onání q u e comparezca en los au-
° e x P ¿ e ^ « l e S * l forma, y para 

^ t e r i o r ^ S S ? i g u a l f o r i n a ^ u e 

Per' 
5 mar 
v ^ v a r e z L . T 1 U d e l s eño r Juez; doy fe. 

DiY Para Q u . . t e m í : José M . Pugnaire. 
S i ^ e n t o S l r v a d e not i f icación y eni-
" n í ° ' s - A » n r u 8 a l f o r m a a " C o ^ i 0 

nn

 B a r c e W * ' b r o y firmo el presente 
L Rentos L a ^ d e o c t u b r e de m i l 

M ' p ug7aire t a ? s e i s - ~ : E 1 Secretario, 

(A.—4.772) 

L E O N 

m a v o r ri e juicio c iv i l ordinario 
DíS d e mil í a n ú m e r o ciento dieci-
mr,0v"<lo<5 " O v e c i e n t o s setenta y seis, 
> r de e J S d ° n A g u s t í n N o § a l D í e z ' 
ran V e c 'ndaH mdustrial, casado y de 
a don p r e P r e s e n t a d o por el Procu-
w n t i d a d « r 1 0 Aha rez -P r ida , contra 
s„ ^ s , S reservaciones , Oficios y M a -
ba O m i cii¡o ' ( " C ° Y M A S A " ) , que tuvo 
p' Sitiero ^ M a d r i < L calle Cochabam-
Uii e r o i e n , ? l e < ; I s i e t e ' y actualmente en 

billón c , ? f °* s o b r e r ec lamación de 
de i t e c i e n t a 7 r 0 C i e n t a s s e t e n t a y nueve 
W p resentT ^ m t e Poetas , por medio 
¿ * e n t S ° , e d u l a s e emplaza a la re-
la > D¡ r ecío d e m a n d a d a , en l a persona 
H r ? 1 renr^ G e r e n t e o quien ostente 
C ' n ° de ? e n t a c i ° n de la misma, por 
ra ^ ido e n , s d í a s , mitad del tiempo 

OE E M P L A Z A M I E N T O 

^ r í e corrm ^ t e r i o r llamamiento, pa-
^ n ^ e n f n r e z c a € n l o s a u t o s » P e r s ° -

y^biej. e , a > l e pa ra rá el perjuicio a 
*ccLP ara ,Q ü g a r e n derecho. 
Of. a ad 0 a

4 , S l r v a del emplazamiento 
PrK°s y Mat • c i t a d a "Conservaciones, 
í > q u e n a l e s « S " A . " , se expide la 
ciai ' 0 s ¿ ; . S e f i í a r á en el t ab lón de 
Le de ' f t e Jugado y "Boletines Of i -
«0v a d i l ; P r o v i n c i a y de Madr id , en 
% S e n t o s i l ° d e septiembre de mi l 

^ T m ^ . ^ e n t a y seis .—El Secretad o ) . 

(A.—4.753) 

losé 

9 Q c Jos Municipales 

I U Z G A D 0 N U M E R O 3 

E D I C T O 
José ju 

S ? ° V a z < m e z , Juez del Juz-
jj C a Pita l n u m e r o tres de los de 

* ¿*° sab e r . n 
t re s 7 n i c i ° n ni, € e n l o s a u t o s d e J u i c i o 

N d 2 m i I n o v T e r ° t r e s c i e n t o s treinta y 
G4r Cí S e r i esto T n t o s s e t e n t a y seis, se-

M a r t í n L J U Z 8 a d o entre don Julio 
CS?Í y c o n t ^ i C O n t r a d o n P a s c u a l T o _ 

r4] e s

 § e y desnt £ S 1 § n o r a d o s parientes, 
lo fi° a d o p t i V n

e n d l e n t e s legí t imos, natu-
, rat 0 ' a d r ó n ^ K

d e d ° n Anton io Cente-
K d e arrenrf r e s o l u c i ó n de con-
tres H

P r i n i e r o a m ' e n t o d e la vivienda 
V ci'np l a finca - S e n t r e s u e l o n ú m e r o 
^evp 0 ' antes ¿ n u m e r o ciento cuarenta 

! e 'a c a i ^ ^ i é n ' c l 3 / S Í e t e y s e s e n t a y 

K j, Lalie d e í f . r

c , e n t o cuarenta y siete, 
S t d l c t ado n 8 e . I u a n ' de esta capital, 
V n l l a que L ° V l d e , n c i a en el d ía de 
V de" d a dos i L ' J ; e m P l a z a a los referidos 
? V t ' e n d » e n t e

 a d ° S • P a r i en tes , cónyuge 
'adró' ° s de dnn 8 l t i m o s « n a turales o 
"litio i P a r a que A n t o n i o Centeno Ba-
S w Z ? seis díae e l l m P r ° r r o g a b l e t é r -
? e n 0

 a n d o l a ¿ a L C o m P a r e z c a n en autos, 
S í a > ^ « c a r l o 1 R e c i b i m i e n t o de que 
S I P a r á n d o l e s e S n d e c l a r a d ° s en re-

V J 8 a r en d p r l l p e r J u i c i o a que hu-
t a c i .Par a q u b r e c h o . 

S í ? E I B O I V I V T y p a r a s u P u b l i " ^ di e x P i d o «i K ° F ' C I A L de esta pro-
^ b r e de ^ M e n t e e n M a d r i d « a 

m u novecientos seten

ta y seis .— E l Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.764) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t ínez Vázquez , Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o tres de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio de cognición n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de " F r í o y Servicios, Socie
dad Anón ima" , representada por el P ro
curador don Carlos Ibáñez de la Cad i -
niere, contra don Carlos Colmenero J i 
ménez, sobre reclamación de veinticua
tro mi l ciento setenta y siete pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta los siguientes bienes embargados 
al ejecutado: 

U n televisor marca "Vanguard", de 19 
pulgadas, tres mi l pesetas. 

Una cafetera de dos brazos, " C i m b a l i " , 
modelo 15, nueve mi l pesetas. 

To ta l : doce mi l pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

la suma de doce mi l pesetas que sirve 
de tipo a la subasta, que se celebrará el 
día treinta de noviembre p róx imo y hora 
de las once de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, 
piso tercero, previn iéndose a los l ic i ta-
dores: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo ; y 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los mismos consignar previamen
te, sobre l a mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes es tán depositados en po
der del demandado don Carlos Colme
nero J iménez, ' con domicil io en la calle 
de Vallehermoso, n ú m e r o dieciséis, bar 
" E l Foro" , Madr id , donde constan. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de Madr id , expido el presente 
en M a d r i d , a veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta v seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—4.728) 

E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—4.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n Serafín González Mol ina , Juez mu
nicipal titular de este Juzgado n ú m e r o 
seis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición con el n ú m e r o trescientos trein
ta y ocho de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de d o ñ a Leonor Alvarez 
Caborno, representada por el Procurador 
don Juan Ramí rez -Cá rdenas y Prego de 
Oliver, contra d o ñ a Dolores Perona Cr ia 
do y contra todas aquellas personas que 
por ser o titularse herederos de don Fran
cisco Dolado Caballero puedan resultar 
afectadas por las declaraciones que se ha
gan en la sentencia en su día, sobre re
solución de contrato del piso cuarto, nú 
mero vein t i t rés , de la finca n ú m e r o cinco 
de la calle Narciso Serra, de esta capital, 
he acordado emplazar a dichos demanda
dos para que en t é r m i n o de seis días im
prorrogables se personen en autos, que se 
encuentran en esta Secre tar ía , sita en -Ma
dr id , calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m e r o tres, segundo, apercibidos 
que de no verificarlos serán declarados en 
rebeld ía y les pa ra rán los d e m á s perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Y para que así conste y sirva de em
plazamiento en forma legal a los deman
dados d o ñ a Dolores Perona Cr iado y to
das aquellas personas que por ser o ti tu
larse herederos de don Francisco Dolado 
Caballero puedan resultar afectadas en los 
presentes autos, expido el presente edicto, 
para su inserción en el "Bole t ín Oficial 
del Estado", en Madr id , a catorce de oc
tubre de m i l novecientos setenta y seis.— 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco M o l i n a , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o doscientos noventa 
y tres de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de doña Concepción Teus M e -
néndez Valdés , representada por el P ro
curador don Federico Bravo Nieves, con
tra los ignorados y desconocidos herede
ros de don Luis Bouton Teodosi, sobre 
resolución de contrato, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a once de octubre de mi l 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
José Franco M o l i n a , Juez municipal t i tu
lar del n ú m e r o ocho, ha visto los presen
tes autos de proceso de cognición segui
dos a instancia de doña Concepción Teus 
M e n é n d e z Valdés , mayor de edad, viuda, 
sus labores y domicil iada en paseo del 
Pintor Rosales, n ú m e r o cincuenta, repre
sentada por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves y defendida por el Letrado 
don Joaquín Argote Alarcón; contra los 
ignorados y desconocidos herederos de 
don Luis Bouton Teodosi, sobre resolu
ción de contrato del piso cuarto letra C 
de la casa n ú m e r o cuarenta y siete actual 
de la avenida de M e n é n d e z Pelayo, de 
esta capital, y costas; y 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por doña Concepción Teus M e n é n d e z V a l 
dés , contra los ignorados herederos de 
don Luis Bouton Teodosi, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de inqui l i 
nato existente a favor del fallecido don 
Luis Bouton Teodosi y, en su consecuen
cia, condeno a los desconocidos herede
ros a que dejen la vivienda cuarto letra C 
de la casa n ú m e r o cuarenta y siete de la 
avenida de M e n é n d e z Pelayo, de esta ca
pital, a disposición de la demandante den
tro del plazo legal, aperc ib iéndoles de su 
posible lanzamiento si no lo realizaren 
voluntariamente y con expresa imposic ión 
de costas a mencionada parte demanda
da .—As í por esta mi sentencia, que se 
notif icará a la parte demandada mediante 
los correspondientes edictos, que se fija
rán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, fijándose cédula en la puerta del 
piso de autos, lo pronuncio, mando y fir
mo .—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez municipal que la 
firma celebrando audiencia públ ica en e l 
mismo día de su fecha: doy fe.—Ante m í : 
Aniano G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a los ignorados y desconocidos 
herederos de don Luis Bouton Teodosi y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presente 
en Madr id , a once de octubre de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos cuarenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Mercan t i l Chamorro y M o 
reno, S. A . " ( C O M R A ) , representada por 
el Procurador don Juan Ignacio Alonso 
Barrachina, contra don Manuel García 
Rodríguez, sobre rec lamación de canti
dad, se halla la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a veintinueve de septiem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l s eño r don José Franco Mol ina , Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
n ú m e r o ocho de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos a instancia de 
"Mercan t i l Chamorro y Moreno, Socie
dad A n ó n i m a " ( C O M R A ) , domici l iada en 
Agus t ín de Foxá , veintiséis , representada 
por el Procurador don Juan Ignacio A l o n 
so Barrachina y defendida por el Letrado 
don Jesús Ferrero Pascual, contra don 
Manuel García Rodr íguez , mayor de edad, 
industrial y domicil iado en Cáceres , cua
renta y dos, sobre rec lamación de can
tidad, intereses y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por "Mercant i l Chamorro y Moreno, So
ciedad A n ó n i m a " ( C O M R A ) , contra don 
Manuel García Rodr íguez , sobre reclama
ción de la cantidad de diecinueve mi l 
ciento cuarenta y ocho pesetas, debo con
denar y condeno a expresado demanda-
do ( a que, una vez que la presente sen
tencia sea firme, pague a la demandante 
o a quien legalmente le represente, la 
mencionada suma reclamada de diecinue
ve mi l ciento cuarenta y ocho pesetas 
por los conceptos que la demanda expre
sa; los intereses legales de dicha suma, 
desde la fecha de la interposic ión judicial 
hasta su completo pago, y las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado y para su 
notif icación al mismo, se le verificará por 
medio de edictos, caso de no solicitarse 
su notificación por el actor dentro del 
t é r m i n o de tercero día y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, hal lándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : Aniano 
G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Manuel García Rodríguez, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el expediente de juicio verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia del 
Procurador de los Tribunales don T o m á s 
Alonso Col ino , en represen tac ión de " P l u -
ra, Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan 
Cantan Rodr íguez , sobre desahucio por 
falta de pago, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de junio de mi l 

novecientos setenta y seis .—El señor don 
Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez mu
nicipal titular de este Juzgado n ú m e r o 
trece de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de des
ahucio en falta de pago, seguidos entre 
partes: de la una. como demandante, el 
Procurador don Tomás Alonso Col ino , en 
nombre y represen tac ión de "Plura , So
ciedad A n ó n i m a " , defendido por el Le 
trado don Mariano de la Escalera Cotte-
reau; y de la otra, como demandado, don 
Juan Cantan Rodr íguez , mayor de edad, 
con domic i l io en esta capital, en la calle 
de Santa María del Mar , n ú m e r o uno, bajo 
n ú m e r o cuatro; sobre desahucio por fal
ta de pago del local anteriormente indi 
cado, con más las costas del juicio. 

Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por el Procurador don T o m á s Alonso C o 
l ino, en nombre y rep resen tac ión de " P l u 
ra, Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan 
Cantan Rodr íguez , sobre resoluc ión de 
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contrato de arrendamiento, debo declarar 
y declaro resuelto el celebrado entre las 
partes litigantes en este juicio, con refe
rencia al local comercial situado en la 
calle de Santa Mar ía del Mar , n ú m e r o 
uno, bajo n ú m e r o cuatro, de esta capital, 
y en consecuencia haber lugar al desahu
c io pretendido, debo condenar y condeno 
a la parte demandada expresada a que en 
e l t é r m i n o legal desaloje el local expre
sado, de jándolo libre y a disposic ión de 
la parte demandante, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se p r o c e d e r á a su lan
zamiento, con impos ic ión a la parte de
mandada de las costas originadas en este 
ju ic io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Bernardino Her 
nández . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado don Juan Cantan R o d r í g u e z y 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a seis de octubre de mi l novecientos se
tenta y se is .—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.768) 

después se exp resa rán , y bajo las condi-
, ciones que t a m b i é n se indican. 

Pr imera 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala au-
( diencia de este Juzgado, sito en la calle 

de Cañizares , n ú m e r o diez, el día treinta 
: de noviembre p r ó x i m o y hora de las once 
j de su m a ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta h a b r á n 
los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del t ipo 
de tasac ión , sin cuyos requisitos no po
d r á n ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
cisiete de esta capital. 

E n los autos de proceso de cognic ión 
que, bajo el n ú m e r o ciento veinte de m i l 
novecientos setenta y seis, se siguen en 
este Juzgado a instancia de "R icha rd 
Gans, S. A . " , representada por el Procu
rador don Manuel Oterino Alonso , con
tra don Anton io Fuertes López, en recla
mac ión de ve in t i t rés mi l doscientas cua
renta y una pesetas de principal , intere
ses y costas, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que después se 
expresa rán y bajo las condiciones que 
t ambién se indican. 

Pr imera 

La subasta t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares , n ú m e r o diez, el día vein
tinueve de noviembre p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta h a b r á n 
los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del t ipo 
de tasac ión , s in cuyos requisitos no po
d rán ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta p o d r á hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en poder del señor Gar
cía Díaz, empicado del demandado, con 
domici l io en la calle de López Silva, nú
mero cinco. • 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a modelo Delta, serie 939, 
marca "Italtype", valorada en sesenta mi l 
pesetas. 

Dado en Madr id , a trece de octubre de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—4.721) 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en poder de la s eñor i t a 
Gonzá lez Crespo, empleada de la deman-

í dada, con domici l io en la calle de Fer-
* n á n Gonzá lez , n ú m e r o treinta y seis, p r i 

mero D . 

Bienes que se subastan 

U n televisor "General Eléct r ica Espa
ño la" , de 19 pulgadas, con U H F , valo-

j rado en seis mi l pesetas. 
U n lavavajillas marca "Indesit", valo

rado en diez mi l pesetas. 
U n frigorífico "Ke lv ina to r" , de 300 l i 

tros, valorado en seis mi l pesetas. 
U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a "Inde

sit", valorada en ocho mi l pesetas. 
U n tresillo pana azul, compuesto de } 

sofá cuatro plazas y dos sillones, valo
rado en dieciséis mi l pesetas. 

U n a c ó m o d a de madera, color oscuro, 
con tana m á r m o l , de dos cajones, valo
rada en seis mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Firmado").—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—4.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
cisiete de esta capital. 

E n los autos de proceso de cognición 
que, bajo el n ú m e r o cuatrocientos sesen
ta y dos de m i l novecientos setenta y uno, 
se siguen en este Juzgado a instancia de 
" M i g u e l G i l , S. A . " , representada por el 
Procurador don José Luis Or t i z Cañava-
te, contra d o ñ a Isabel Pé rez Benega, en 
rec lamac ión de cuarenta y tres mil ocho
cientas sesenta y ocho pesetas de pr in
cipal , intereses y costas, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes que 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

D o n H i p ó l i t o Santos García , Juez muni 
cipal del n ú m e r o veinte de les de esta 
V i l l a . 

Hago saber: Que en autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o seiscientos ve in t idós de mi l no
vecientos setenta y uno, a instancia del 
Colegio Oficial de Arqui tectos de M a d r i d , 
representado por el Procurador don Angel 
Jimeno Garc ía , contra don A n t o n i o Cas
tro Ur ios , sobre r ec lamac ión de cantidad, 
se ha acordado sacar a públ ica subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del vein
t icinco por ciento de su va lorac ión , los 
siguientes bienes embargados en dicho 
procedimiento. 

Piso vivienda n ú m e r o cuatro de la es
calera derecha de la casa n ú m e r o ciento 
diecisiete de la calle de An ton io López , 
de M a d r i d , situado en la planta quinta del 
edificio. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de un mil lón tres
cientas veinte m i l doscientas pesetas, ha
b iéndose seña lado para la ce lebrac ión de 
esta segunda subasta el día treinta de no
viembre p róx imo , a las doce horas, pre
vin iéndose a cuantos les interese tomar 
parte en dicha l ic i tac ión: 

Que los t í tu los de propiedad del piso 
objeto de la subasta es t a rán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los mis
mos, quienes debe rán conformarse con 
ellos, sin exigir n ingún otro. 

Que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de depositar el diez por ciento del 
importe por el que salen a subasta; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes, pudiendo 
verificarse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en M a d r i d , a quince de octu
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
Ante m í : E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
municipal del n ú m e r o ve in t i t r é s de los de 
esta capital, ha acordado en providencia 
dictada en el día de la fecha en los autos 
de juicio de cognic ión n ú m e r o doscientos 
cuarenta y siete de m i l novecientos seten
ta y seis, seguidos a instancia de " C o m 
pañía Telefónica Nacional de E s p a ñ a " , re
presentada por el Procurador don José 
L lo réns Valderrama, contra d o ñ a Mar í a 
C r u z Bilbao Varea, la cual se encuentra 
en ignorado paradero, emplazarla en legal 
forma a fin de que en el t é r m i n o de seis 
d í a s se persone en los autos, ape rc ib ién 
dola que de no verif icarlo será declarada 
en rebe ld ía , sin volver a ci tarla nueva
mente, todo ello sin perjuicio de l o dis
puesto en el a r t í cu lo treinta y nueve del 
Decreto de veintiuno de noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Y para que, conste y sirva de notifica
c ión y emplazamiento a la demandada 
d o ñ a Mar ía Cruz Bi lbao Varea , que se en
cuentra en ignorado paradero, se expide 
la presente cédula , con el v is to bueno de 
Su Señor ía , para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , en M a d r i d , 
a catorce de octubre de m i l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez municipal (Firma
do). 

(A.—4.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

D o n Juan M a r t í n e z Valencia , Juez sus
ti tuto del Juzgado municipal n ú m e r o -
veintisiete de M a d r i d . 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos de juicio verbal c iv i l n ú m e 
ro doscientos veintiocho de m i l novecien
tos setenta y cinco, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don E n 
rique F e r n á n d e z Chozas, en nombre y re
presen tac ión de don José Monjes Copado, 
contra don Alonso R o d r í g u e z Migue l , so
bre rec lamac ión de cantidad, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías y pre
cio de tasac ión, los siguientes bienes em
bargados al demandado en referido pro
cedimiento : 

U n furgón marca " E b r o " , ma t r í cu la 
M - 0 9 8 0 - A T . 

Dichos bienes embargados han sido ta
sados pericialmente en l a suma de c in
cuenta y cinco m i l pesetas, siendo depo
sitario de los mismos el propio deman
dado, que l o tiene depositado en su do
mici l io , calle Ezequiel Solana, n ú m e r o 
ciento dos, de esta capital. 

Para el acto del remate se ha s eña l ado 
el d ía ve in t idós de noviembre p r ó x i m o , a 
las doce horas, en la Sala audiencias de 
este Juzgado, sito en el barrio de M o r a -
talaz, calle A r r o y o F o n t a r r ó n , cincuenta 
y tres, p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Pr imero 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento del importe 
de la t asac ión . 

Segundo 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Tercero 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para que conste y su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Madr id , a cinco de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—4.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

Don Miguel N ú ñ e z Secos, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o treinta de Ma
dr id . 

Hago saber: Que en este 
nic ipal de m i cargo se siguen act 
de juicio verbal c iv i l n ú m e r o c U f e C i e J J , 
tos cincuenta y dos de m i l . n ° I n c i a ^ 
setenta y cinco, seguidas a insta M 
" L a Nueva M u t u a " , representada i ^ 
Procurador don José Granados w 'jg^j 
tra don Sixto Mata*Morales y*° ^ 
Manue l A b r i l , sobre reclamación . ^ J 
m i l seiscientas cuarenta y c i n C ? b ] j ca 
se ha acordado la venta en P u ^ 
basta, por primera vez y término ^ 0 
d ías , de los bienes embargados ai 
dado don Sixto Mata Morales y 
tentes en: ^ p¿P 

U n a furgoneta marca " D . K-
U n i ó n " , m a t r í c u l a M-862.290. 
en setenta y cinco m i l pesetas. ^ 

Sirviendo dicha cantidad de £ \ * t r 

la subasta, que se señala para eJ ^ 
tinueve de noviembre, a las on ^ 
en la Sala audiencia de este Juz? d 

viniendo a los licitadores: q l le *" 
Que no se a d m i t i r á n P ° s t u r a S

£ j e i s** 
cubran las dos terceras partes 
l ú o ; y sül)»s0 

Que para tomar parte en e s t a

s 0 b r r ¡ 
d e b e r á n consignar previamente, # 
mesa del Juzgado, el diez por c 

dicha suma t ipo. n 

D i c h o veh í cu lo se encuentra ^¡¡fc 
**ata i " ¿p 

núm¿ r 0 

Y para su inse rc ión en el ^ ' f ñ r e ^ i 
C I A L de esta provincia, expido ei K . f 

J - octubre o ¿ 
_ _ E 1 S E C * 

del demandado don Sixto Mata 
en la avenida de Betanzos, 
cuenta y dos, de esta c a p i t a ^ ^ 

en M a d r i d , a quince de octubr 
novecientos setenta y seis 
(Firmado). 

( A 

J U Z G A D O N U M E R O 3° 

F.DTCTO 

D o n Migue l N ú ñ e z Secos, J ^ ^ f W ? 

Hago saber: Que en este J- . U ¡ ; : . ^ 
m i cargo se tramitan autos d . n t;> * 
cognición bajo el n ú m e r o Q u l

 s e t e ^ 
tenta y dos de m i l n o v e c i e n t o s ^ 
seis, seguidos a instancia del ^ \ * 
de los Tribunales don M a n u e i ^ , ^ 
Lozano, en r ep re sen t ac ión de ^ 
Des Assurances de P a r í s " , con ^ j * * 
dro Francisco Gal lo , en ignora" 

del n ú m e r o treinta de los 

ro , y otro, sobre rec lamación d ^ 
en los que en reso luc ión de es ^ ¿¡ 
acordado l ibrar el presente a ^ 
var a efecto el emplazamiento e i 
dado don Isidro Francisco ü

t r 0 dej 
norado paradero, para que den l a f 
mino de seis d ías , a contar A 

de su pub l i cac ión , se persone <je^ 
gado a hacerse cargo de las ¿ e ^ 
manda, de documentos y c e ° t e Stat J | 
plazamiento, con el f in de c 0 ¡Diéi>' 
demanda en legal forma, P ¿ ^ 
que de no verif icarlo le P ^ e r e d ^ W 
ció a que hubiere lugar en t e n d i # £ l 
c l a rándose le en rebe ld ía y e t l ¿ ti£ 
las sucesivas actuaciones co ^jpP^ 
por medio de los estrados .y ¿fa 1 ¿jf 

Y para que sirva de notiti ^^á°jf 
plazamiento en forma al dern ^ p r e 5 ^ 
Isidro Francisco Gal lo , e x p ' d ° ^ wKt 

edicto, para su inserc ión en ^ a < ^ V 
O F I C I A L de esta provincia. e' ¿t^tfr 
trece de octubre de mi l no ¿fio 
tenta y seis .—Ante mí : E l s j 2 r f na<¡ 
mado) .—El Juez municipal Jf̂  4.' 

Caja General de 
Extraviado el resguardo 4c . 

esta Caja General con los n 0 ) C « ' 
de entrada y 262.438 de re^ ¿ e ^ 
pondiente al 6 de dicie mbre 

de 
consti tuido por "Erga , S- A- ^ 
ciones", en valores y P ° L o ' i 9 7 6 - 1 <* 
278.000 pesetas. (Ref. 1 - 5 ^ 

Se previene a la persona ^ L 
se halle que l o presente en 
ya que e s t án tomadas l a S

n t r e g u C ¿ 
oportunas para que no se e ^ e j 
p ó s i t o sino a su leg í t imo du n i , 
dicho resguardo sin ningún ' , a pi- ..r 

f j _ - J coc desde t n prc 
transcurridos dos meses u ^ " b e r l o • ^ 
c ión de este anuncio sin . u e s t a

 t 

tado, con arreglo a lo d ' s p J i 
Reglamento. ¿e l 9 ' 

M a d r i d , 28 de septiembre ^ 
Adminis t rador (Firmado)- ( , 

— — ~ ~ ¿ ¡ s ¡ í * 
Imp. Provincial. — &r' 


